
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal,
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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"Ciudad de México, a 1.4. de septiembre: de 2 0.1 8-.

C. RAMÓN EDUARDO MARTÍNEZ 'SI'QUEIROS-
APODERADO LEGAL D__E LA EMPRESA - ‘
GAS NATURAL DE JUAREZ, S.A. DE C.V. f; _Ï
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P R E S E N T E
Asunto Resoluoon Procedente
EXpedIente 03C12018G0093

Bitacora O9/DMA0015/08/18

Una vez analizada y evaluada la Manrfestacron de Impacto Ambiental modalidad Particular
(MIA-P) el Estudio de, Riesgo modalidad Ductos Terrestres nivel O (ER-0) y la Información
Adicional (IA) por parte de esta; DtreCCIon General de Gestlon Comercial (IGGC) adscrita _a la
Unidad de Gestión Supermsnon Inspecmon y Vigilante ComerCIaI de Ia AgenCIa Nacional ¿de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA)
del proyecto denomina—do “Red de distribucion de gas natural por medio de ductos para la
Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua" zen lo sucesivo el Proyecto present-ado por la empresa
Gas Natural de Juárez 59A, de C.V. en adelante el Regulado con pretendida ubicaCIon en
areas urbanas de los munICIpIos de CUSIhL-llrlathl y Cuauhtémoc estado de Chihuahua 9

RESULTANIO

1.. Que con fecha 01 de agosto de 2018 Ingreso ante la AGENCIA el escrlto sin numero
de- fecha 3| de julio del mismo ano mediante el cual el Regulado presento la MIA-P y
el ER—D del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminaoon en materia
de Impacto y Riesgo Ambiental mismo que ¡quedo registrado con la) clave.
08CI2018G0093 ' ' -' Í. -

'29 Que el 02 de agosto de 2818 en cumpllrmento a la estableodo en el articulo 34.
fraccron l de la Ley General del ECILIIÍlbl’lO Ecologlco y la Proteccran al Ambiente
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(LGEEPA), que dispone la publicacion de la solicitud de autorizacion en materia de
Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica, y en acatamiento a lo que establece :el
articulo 37, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluation del impacto Ambiental (REIA), se publicó a traves
de la Separata número ASEA/28/2013 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso:
de proyectos, asi como 'laemisión de .re'solutivos derivados- del procedimiento de
evaluación de impact—o y riesgo ambiental. durante el periodo comprendido del 19 al 25
die julio de 20'18 (incluye exte'mporáneos), "entre los-cuales se ¡n'clu-VÜ el Proyecto.

3:. Que el 15 de agosto de 2018, COD fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la
LGEEPA, __la DGGC rntegro el expediente del Proyecto con claVe 08CI2018G0093, y
número de bitácora 09/DMA0015/08/18 y conforme al articulo 34, primer párrafo,
dela Ley antes mencionada, lo puso a disposicion del público, en el _._domicilio ubicado en
BtuleV—ard Adolfo Ruiz Cortines, Num 4209, colonia. Jardines en, la] Montaña, Delegación
Tlalpan, C...-P' 14210 Ciudad de MéXico -

4 Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le
¿son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencra Nacronal de Segurrdacl Industrial y
de Proteccron al MEGIO Ambiente del Sector Hidrocarburos la LGEEPA y su REIA, V

CONSIDERANDO

¿Que esta DGGC es competente para revrsar evaluar ¡y resolver la MIA-«P del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fraccron >-__l.í.-:'Vl| y 37 fraccron V del

¡Reglamento Interior de la Agencra Nacronal de Segundad Industrial y de Proteccron al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Que el Regulado de acuerdo a II descrito en la Escritura publica número.un mil cinco
(1005) sdefecha 30 de oCtubre de 1964, de la empresa GAS NATURAL DE JUAREZ,
S A DE CV ante la fe del Licenciado Jorge Mena Baca, Titular de la Notaria Publica
número once (11.) de Ciudad Juárez, Distrito BraVos, Estado de Chihuahua se dedica a:
“nio construcción: de lineas poro iio.- distribución y venta— ol púplico de-jggo-s natural, poro-
uso doméstico-e ,inidusïtriol, conforme :o- los condiciones .sse-ñol'od:o"s"p_-or lo Secretario del
Patrimonio Nacional y Petróleos .Mexico._nos,___ según ficïios‘121247495- y APM”, por Io:-
que su actividad corresponde al Setter LH¡drocarbusroa la: __cual es competencia de esta
AGENCIA, de conformidad con. la defiri‘icion‘oe-ñalad-a ein El artículo 3, fracción XI, inciso
c) de la Ley de la. AGENCIA, y por io tanto, es. materia competencia de la- mism'a, en
termino-s del articulo 1,, de la misma Ley.
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líl'L Que el Regulado‘ cuenta con lia Boleta de InscripCion al Regis-tro Pública de la Propiedad
y: del Comercio del estadl de Chihuahua con folio mercantil número 15127,. de fecha
13 de1unio de 2011. -

_lV Que el 'Reg‘ulado cu eri-ta con la ResolCción de "la; Camisim Reu—Iadora de Energia (CRE),
número RES/O39/96 por la que se determinan las áreas correspondientes a loïs
Centros de Población de Chihuahua Cuauhtemoc—Anahuac y DeIICIas Chihuahua como
Zonas Geograficas para fines de dlSÏl’lbUCiOl‘l de gas natural publicada en el Diario
Oficial dela Federacion (DOF) el 21 de mayo de 1996

V Que el Regulado cuenta con la Resolucron delspleno de la CRE; por la que se modifica la
diversa número RES/045/96, por lasque seisdeterminan las areas Correspondientes a
los Centros. de Población de Chihuahua, Cuauhtém‘oC—Aniáhuzatt y DECIic-ias, Chihuahua
'Cïo'rn'o' Zonas Geográficas pararfines-- de distribución ide gas-'natur-aL publi—’Cada CC el Diario
Oficral de la Federacion (DOF) 2e:i¿ 21 de mayo de 1996

VI... Que el Regulado cuenta con Ia Resolucron numero RES/045/97 del pleno de la: CRE
por la que se modifica la diversa numero RES/039/96

VII. Que el Regulado cuenta Con el Permiso de DistrIbUCIon poraductos else gas natural, con
zinumero de folio. V-54696 de fecha 22 de septiembre de 2917 otorgado por la CRE.

V-I'lL Que el Re-guhiado cuenta con el Contrato de Cesión de DereChos P'osesorios que
celebrar-,on por la parte “Cedente” los senores Aaron Guenther Wall y Anna FroeSe
Neufeld y por Ia parte Cesronaria el senor PatroCInIo Hernandez Alderete Como
representante de la empresa Arrendaclora e inmobiliaria de Juárez SA cie CV.,
respecto de un terrene rústico ubicado en el Campa número 26 de la Colon—ia Menonrta
“Manltoba” en el munrcrpio de CusrhurnaChr en el estado de Chihuahua; Con una
superficie de 2-10—3636? hectáreas. LCs “Cedentes manifestaron en la Declaracion
número 4 dei-dich-C contrat’e' l'o' siguiente:

""4. Asimismo mC-"nifies-CCC ios cedentes que cuentan con consCC-CCiC'CE posesión expedido poriqefesï
de io Coionio MonitC, pCrC efecto de CCleCrCr eïl' presente respe'CÍC C io frCCCión donde se ie reconoce
aespecrfcomente ia poSesiiC-o dei inmuebe referido zen‘ iC deClCrCcrón 2 dos que Cntecede, es CCC-ir
respecto C io superfcie de 2-10-36 367 H DCS HectCrets Diez Áreas Treinta y Seis Punto.
Trescizentos. Sesenta y Siete CentiCreCs documenta que se CgregC Cipre-sente contrCtC mareado CCn
id. iïï't‘i’a‘ “B "C.
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Mas adelante, zen El mismo- documento se precisaron las siguientes Cláusula-s:
“PRIMERA- Los SEÑORES AARON GUENIHER- WALL y ANNA FROESE NEUFELD, CEDEN, a favorde Ia empresa “ARRENDADORA E INMOBILIARIA. DE JUÁREZ”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CA—PITIAL VARIABLE, representada. en e5te :a-ct’o por ei SEÑOR PA TROCINIO. HERNÁNDEZ
AL—DERETE, LOS DERECHOS POSESORIOS Iibres de gravámenes yr eargas que tienen sobre e! Iote deterreno ampiiarnente identificado en ei capituio de deciaraciones een superficiede 2-10-3636? Has
Dos Hectáreas. Diez Áreas Treinta y Seis Punto TrescientoaSesenta y Siete Ce‘nïtiá-reas, con todo Io quede hecho y por derecho corresponde a dicho i'nrnu'ebie. misma —.q.ue para una'r'rnayor Identificacion se
apreciaen eIpIa—no que se agrega a este documento. _
SEG.UNDA.- La empresa "AR-RENDADORA e INMOBILIARIA DE JUÁREZ. SOCIEDAD ANÓNIMIA DECAPITAL VARIABLE, representada en este acto por ei SEÑOR PATROCINIO HERNÁNDEZALDERETE. acepta Ia CESIÓN D DERECHOS DE 2 OSESIÓN .oue en Ios- terminos de Ia ciausuicr
entonar reaiizan o “su favorios SEÑORES AARON GUEN-THER WALL y ANNA EROESE NEUFELD.-—-.-—
'_IERCERA.- Como contraprestación por Ia cesión de ¿derechos de posesión, Io empresa" ’"ARR—ENDADORA E INMOBILIARIA DE JUÁREZ. SOCIEDAD ANONIMA. DE CAPITAL VARIABLE, 2.a.

¡Dave's de su representante SEÑOR PA TR-OCINIO- HERNÁNDEZ ALDER—ETE. en este acto Dogg a Ios
' SEÑORES AARÓ'N GUENTHER WALL y ANNA FROESE NEUFELD. quienes reciben de conformidad ia

- cantidad de Sl 262.181.619 (UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA
i WUN PESOS MEXICANOS, CON SESENTA CENTA VOS); según constas en cheque número-000110.3-

a. cargo de Ia institucion banCOrID. denominado HSBC México, SA. institución de Banca Múitipie,_ Grupo
financiero HSBC, die fecha DS de mayo de '2 0.1.4. en favor dei Sr. AARON GUENTHER WALL...

_ CUARTA.— Las SEÑORES AARÓN GUENTHER WALL 3?. ANNA FROESE NEUF—ELD. entregan en esreaneto a Ia empresa "AR-RENDADORA E. iNMOB'ILIAR-IA De JUÁREZ", SOCIEDAD ANONIMTA' DE
'ÜÁPITAL VARIABLE, a tra-Mes de su representante. Ia posesión juridita dei inmuebie materia. de este
contrato, quien mani-fiesta que IO recibe y continuará: ejerciendo todos y cada uno de Ios derecho-s íaue

.- pertenecían a ia. 'cedente y que a virtud de este contrato. de hay en adeiante. Ie pertenecen 1a Ia_ empresa “ARRENDÁ-DORA E =iNMOBILIAa DE Juán-e 'z. SOCIEDAD AÑONIMIA .DE CAPITAL

Por 'Ia. relatado en ei Cb‘ntrato de Cesiorn ¡de los Derechos Rosas-orina? del pre-dio de
referencia. este seráestrnedo para le. construcctn instalación y opEreci-‘ifin ¿de le City
Gate C'Uauhtémoc. ' -

Que el Regulja'do "presentó copia. simple dele. Escritura número::.57278 Volumen 24.0.1.
donde el señor Licenciado Óscar Cayetano Becerra "Tot-leer, 'N-Otario Público número
veintiocho (28). en ejer.c.i.ci'.o__par-e este: Dijís'Itri-to, y a.s'iorlï'ijc’itu‘d del señor Valentin Augusto
Fuentes Varela, da fe y --c—:-ertiric.a, qu e__;_“A).pCopia certificada dei primer testimonio cie Ia escritora
púbiica- número 10,302 (DIEZ MIL TRESCIENTOS DOSJOD fecha veintitrés de diciembrede mii novecientos
noventa y tres, otorgadaante Ia fe dei señor Licenciado Enri'qLIe Card-Ova Reyes. Notario Púbiico número
Die—z, en ese entonces en ejercicio para. este Di‘ïstrito Judiciai Bravas. mediante ei cuai' ai amparo dei per-misa

ire-gine '4 dia-52 A?
gación Tleipen, C.P..14'Z-zlfi.' ciudad ee-‘Mjeei-co
S _ll n.Tap-(55) ¿9-125 Dl-Ü'Ü ext. 13:42Po - .. ..

La-eieeaeenaeeaai dle‘Sr-¿Euritiad Induïstriaiiizee Piütattïú'ñei neon ambiente aer seem Hidrocarburos tambienntiiizaiel perenne ”esoo“
II.-.Iee..eei.ab.rae"eeencia ee Steiner-Energia. r iiifilialieniei comparten: su identidad Infiïïuiïiiiñai
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número ¡00590 (pero, ce:,ro cero cinco, nueVe cero), expediente número 9343000555 Cnueve, tres,
cuatro, tres, cero cero, cero Cinco, cinc-o,- crnco) otorgado por lo Secretario de Relocrones Exteriores, sei dio
once de octubre de mii novecrentos noventa y tres, se constituye lo sociedad “ARRENDADORA E
iNMOBiLiARiA DE JUÁREZ” SOCIEDAD ANÓNiMA DE CAPITAL VARIABLE—n“ .

Que el Regulado presénto copia simple de la Escritora Pública número 44,097
(cuarenta y cuatro mil noventa V siete) Volumen 1 79-8 (un mil setecientos noVenta y
ocho), de focha 27 de mayo de 2011, ante la fe del señor LicenCIado Óscar Cayetano
Becerra Tuck—er, Notario Público número 28 .de Ciudad Juárez, estado de Chihuahua,
mediante la cual comparece. la sociedad “Gas Natural de Juárez, SA. de C..V"-’,
representada por el Presrdente del Consejo de Admmrstracron senor Valentin Augusto
Fuentes Varela con el objeto de otor' .

- -_ '--InI--traCIon ._a favor del señor Ingeniero Ramon Eduardo Martinez
iSIqueIros (Representante Legal del Regulado)

Que a traVésdel escrito sin numeoro de feeha 3.-.0 de ]UIIO de 2018 el Apoderado Legal
del Regulado, asi como el responsable tecnico de la elaboracron ide la MIA—¡P (en
.representaoon de Ia empresa Ingenieria Ambiental de México, SA de CV)__ el C
Guillermo Axel Gonzalez Galindo, manifestaron bajo protesta de decir Verdad, que la
información contenida en la MIA—P V en el ER—O del Proyecto, es, bajo su leal saber V
entender real y fidedigna, incorporando las me10res tecnicas V metodologias EXISÏEI'TÍZES
asi como la mformacuon y medidas de prevencron V mitigaclon más efectivas
conociendo de la responsabll ¡dad en que incurren quienes declaran con falsedad ante la
autoridad administratiu distinta de la judicial, tal V como lo establece:- el articulo 24.7
del Código Penal.

Que por la descripcion, caracteristica; V ubicacion de las. -.-aetiV-idades que. intejran el
Proyecto, este es de competeotia Federal; en '-rnat='ezri—a de -=eval_ua:cior1de impacto-
-ambie_ntal, por ser una 'oora relacionada con la construccion de gasoductos, para su
respectiva cond'uccion o distribución de hidrocarburos o materiales o sustancias
consrderadas peligrosas conforme a la regulaCIon correspondiente .tal y como le
disponen los articulos 28., fracciOn I, de la LGEEPA V 5, LnClSOS C) V— I) fraccion VII, del
REIA

Que. el Procedimiento d-e- .E.¿.ji..aïliu,a_c¡oo de _,impacïeo Ambiental CPEIA) Les el mecanismo-
preViSto ¿por la LGEE—PA, mediante el cual, _Iïa...:,autoridad establece; las. condiciones- a que
s-e-' sujetará la realizacion ide obras V actividades que puedan“ '=c-aU's_--ar desequilibrio-
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ecológico o que puedan- rebasar los limites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o. reducir al
minimo sus efecto-s negativos- so-bre los ecosistema—s. Para cumplir con este fin, el
Regulado presentó una Manifest-ación de Impacto Ambiental, en su modalidad
Particular (MIA-P), para solicita-r la autorizacion del Proyecto, modalidad que. se
considera procedentegí'por no “'ub‘iC'arSe en ningún-a de ”las hipótesis señaladas. en el.
artículo 12 del fR—‘EIA. '
Que En cumplimiento a lo. dispuesto por u artículo 3.5 de la LGeEPA, una vez-
_'plr:esent-=ada.la MIA—P, esta DGGC dio. inicio.- a—l PEIA, para lo cual revisó que la solicitud se.
ajustará e las. formalidad-es provistas-— en la LGEEPA, en su .REIA y en las normas oficiales
mexicanas aplicable-s, en la Ley y— en su Regla-mento Interior- de la AGENCIA, por loque,
una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deber-á.
sujetar a lo que establecen los ordenamientos ante-s invoca-dos, asi como 'a los--
programas de desarrollo. urbano 'y de ordenamiento ecológico del territorio, las.
decla—eatorias de áreas naturales protegidas- y‘ las demás disposicion es jurídicas que
resulten aplicables;asimismo, se deberá-n evaluar los posibles efectos; de la preparación
"del. “sitio, construcción, Operación, mantenimiento y abandono en. el .o los: ecosistema-s
de. -o_.ue se trate, considerando el conjunto: de elemento-s. que los conforman y no

_._.únïi,Eamente_ líos recursos que, en 'Su cas-o, serian =s.iujeto-s de aprovechamiento o
. afrontación. Por lo. que, ios-ta DGGC procedió" a dar ini-cio af la 'eValuacitïízn _._d.e— la MIA-P .e‘l
“FP-royecto, tal, como—lo. dispone el articulo de -___-ér.ito y en términos de Lo que establece el

Que: el 30 de julio de 2.0.11 8, através. del escrito sin número, el Regulado Señaló como.
domicilio- para oir y recibir notificado-nes el rubi-cado en Avenida de La Raza Num 6- 5:4 o,
¿Colonia Partido La Fuente, .-C'.-P. 3-2370, municipio ade- Ju-fárez, estado de Chihuahua, y al
número telefónico: 0,1 (65.6.). 269 "9-264; nombró como personas autorizadas para
recibir notificaciones, a los. CC. Lícr Hugo.— de la Garza Aguilar e Ing. Jorge Emilio:
Penagos Ruiz, y refirió" como direcciones de correos eleCtrónicos para recibir
notificaciones, las siguio-mms: - ' hdelagarz_a@gpdi_mp.com’ y
jpenagos_2017@—o-utlo.ok.,-:coam. ' '

Que de conformidad con lío dispuesto por .e,|,__aifticulo-40;, segundo párrafo del REIA, el
tual dispone que las solicitudes de ConsultaPïüoIIca se deberán pre-Sentar por escrito-
dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los. listados y
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coo'nsriderrand que la publi-cación- de'l ingreso del Proyecto al PEIA se llevó 1a cabo 'a
través de la Separata niú mero. A.S.E.A/28/20-1=8 de ia Gaceta Ecológica del '02 de
anJSto de 20.18, por Io que el plazo de 10 dias para que cualquier persona de; la
comunidad de que se trate, pudiese ¿soiïijcit-a-r que se lie-vara a cabo la Consulta Pública,
fue agotado el 16 de ago-Sito. del mism año, y ïn—o- moro-n recibidas. solicitud—es de
Consulta Pública

impacto ambiental

XVII De conformidad con lo establecido ¡en eii articulo 12 traccion I,_ del REIA, donde se
señala que se deb-¿era induir en Ia MIA—P; líos datos generales del Proyecto. “del
ReguI-ado- y del responsable- del estudio de impacto ambiental y. que de acuerdo con la
información. incluida en el Ci-apítlllo l. de I-anA—P, ser Ciump-.l-..e.c.o.n-' esta '-condi-ciró-n.-.

Descripción del Proyecto

XVIII..— Que la fracción -l'|,_ deal articulo 12;, dei REI—A impone I'a obligación al Regal-ado die incluir
en la MIA—P, que someta. a evaluacion, una: descripción de .las obras o actividades 'deïl'
Proyect—oi En este sentido-,V una've=z._ analizada la información presentada en la MIA-7P,
y de acuerdo con lo 'rrnan'ifeSt-a-d'o;_ por -.eI Regulado, el Proyecto consiste ein: ia
construcció n, instalación y operación de Un sistema de distribución de gas natural, el
cual estará conformado por un tot-al de 221,082 metros de ductos de las siguientes
dimensiones: 20.20900 metros. de ducto de poli-etileno ¿de alta densidad SDR 11; 160
metros de ducto de acero al carbono A‘P-l SL x702 y 20,922 metros de. ducto de
ace—ro- al carbon-o API 5L Grado B“; un (’01) registro de concreto en el. punto de-
inte'rConexión, en el. municipio de Cusihuiriac-hi; 'I-a instalaCi-¡ón de la. City Gate
Cu-auht'émoc, e instalación de seis (-06) Estaciones de Raoul-ación y Medición (ERM’S)
su biterráaneas; La instalación del sis-tema de distribución de gas- natural y de sus
instalaciones auxiliares del Proyecto, se realizar-á exclusivamente- en áreas urbanas,
con la finalidad suministrar gas natural a diversas reoloni‘as (casas..-habit-aeiión, come-rciQ-s
e industrias), ya que se tiene contemplado brindar el seï'rVicio a 3.0.",635 usuarios, en el
municipio de Cuauhtémoc, en? el. estado. de Chihuahua.

EI sistema de distribucion de gas natural del Proyecto iniciara a partir de la
interconexron con el gasoducto de 30”“ de diametro propiedad de la empresa
TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DEL NOROESTE S A DE C.V., a partir de un

Página r ide" 5-2 á
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registro de concreto todo ello ubcitado en el municipio de Cusihuiriachi, en el estado de
Chihuahua de ahi se Interconectara a la City Gate Cuauhtémpc en el municipio del.
mismo nombre al igual que las seis (06) ERM’s La tabla siguiente muestra las
ceordenadas de ubicación UTM DATUM y Zona y sus respectivas ceordenadas:_
geograficas de cada una de las. Instalacrenes que consta __el Proyecto. así como les dos
municipios del estado de Chihuahua dende pretenden ubicarse

Coordenadas UTM BATUM:_ MuntP'C" " T139 465i
"¡3543134314

'l

WGSB4 aa 13 N " Cmraenadasgeagraficas
. Este__QC) __J Latitud Norte 1 Langitud ¡Este "

Registre
Cus-¡hgjïiziaghi concrete

(Interconempn)

de... ' .
' = 31717336 ' 3 1.3 4zg—_5-6_¿55 _-

2331937.731 '
.5

10-6" 33’ s..—3-..-5-3"'

- City _.
-' Cua’uht’érnec

Gate ¿31713253 3134935 41 ' 106" Sl 53 49.”

E___RM Centre

ERM Las Huertas "31?: 7775 __ 313994114 l"
'—. 314223333

238 4:2 2'3- 2 248 7”
2-3" 23' 53.3 5

1.0516“ 5-2" 018.-"
102-3” .5 _1- S 2.3.:1"’_ _. L -' Éuaethtémec

"- ___ERM Frantiscc: Villa _ __23324’ 53.53"
' ERM. Manzano

|
l

31343333-1
32134666 J
322553 .44 l __ 31433134-7

3326 26.20"
23 264797 - 1 06° 4 9" .9__ 174-,

IDE? 4 82"" .4 3 ¿3:18:34

_" ERM TLigaJe—s
ERM Miracler _._

I
|

|
S-I

J
J 32.674 34 j

I
I

31-4?35'9.93 J
l
J3 1439-63342 _ 2 8;:-a 24’ 62,1 7 r f 136° 49* .483

|

L

_ I
J
I
l
J
|
l

ij 10:35:? 514-1420 _
l
I
J

¿La red de distribución de gas natural contará con un ramal prmcrpal de donde derivaran
a su. vez dos ramificacrones Los puntos de il’lflEXlOi‘l del ramal pnncrpal de la red de.
.distnbuuon de gas natural del Proyecto se presentan en ..el Capitulo Il en las Tablas
3 4 y 5 (páginas 26 ___a 35); asrmlsmo, los puntos de inflexiónde las dos ramificadones,
se distribuirán a su vie: en 16 polígonos, que se presentan en el Capital—o. ll, en las
Tablas-6 "7 8;. 9 10 11 "12 13 .‘j14 '15 16 "17 18- 19' ¿Oy 21 (pági-nasBG 349)

Los drametros materiales y longitudes de la [Ed de distribucmn de. gas natural del.
Proyecto se muestran en la sagUIente tabla

Material I'— j ' i______ Icaflóh J ¡11:21:m ¿ÉL-J TQLaICmÜ
Relietilene de alta: - 7 - l" ' -. 2 _ Í 39.03500 ....densidad- SOR "1 ll ...l "4 ... __ ._ _I.= ._ ._ . 93280”

Tel; (5:53 91216 DlÍÜÜ _-e3:_t 13420 - -

L3. Agencia Neclenál de 33363333 InduStriai y. de Prete'cciún al MedXIe Ambiente del Seeter Hidrocarburos también utilize el acrónrme ASEA
y las. palabras Ageñtiai de.[Seguridad Efierg‘ia 1,: Ambiente" teme.parte de.su identified instituclene}
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A -- .--¡ ---_-_- ' r .4 27-?
¿pulg—z: I 20,809 _ 1

LengjtudtotaldelPrevecte' - - " - I -.

Las superficies a ocupar por las Obras del Proyetto —'(5re?gistroi de concreto, City Gate?
Cuauhtiémoc y cada una de las seis ERM’S, se: muestran enpla ¿siguiente tabla:

J _Lar' ¿e (rn) i Ancho (m) ] _. '
I Mumapio de Cusrhunrracm '

Registro de concreto del '
punto de 011.150.- l 01.19 _ 1.521

z interconexión. ' = -

Superficie-a ¡cu-par por _ - _ .
la City Gate z 2:0 :1 0?; 20592
Cuauhtémoc. __ __ _. _.____ - -_ __ _— _ _ __

"Superficie a oCupar por ' ' ' - . ' - Ï ' ‘ --
_ la ERM—Las Huertasi _ . . .. G.6 .. _ . _ o; : _ 1; _

'_S._Lipe_rficie a ocupar por .. _ . .; ._._. . — - — -
la ERM-Centro. . . _ - 36 _ . _.í -. 2 _. _ __ _12 :

"Superficie a ocupar-por . __ ' _ ‘ " -
la ERM-Franciseo Villa. E36 ____ . _ _ 92 _ . . _' .¿ 12 .4. _i
Superficie a ocupar por - - . _. .. ._ - _. _ - - ' ' ___

ia ERM-Manzanos. . 06' . .2 ___ _ ' 121: '-
Superficreaocuparporj _ ,

¡a ERM-Mirador '66" " Ü;
Superficie a ocupar por

__ la ERM—Trigales. os ' ¡:2 r ' 12

'Ei-n cuanto a ..cuerpos de agua, existe uno, aleda’ñe- al sitio de i'p'staiafio-n de la ERM Las
Huertas, sin embargo, 'el trazo del Proyecto se ubica-rá sobre 'ïÉ—I derecho de via, por lo
que no tendrá alguna clase de ihte-raccíón oafectaciáónr-Cúh este cuerpo de agua.

El Proyecto iniciará con la Interconexmn al gasoducto de 30” de diámetro por medio
del proceso Het tappingj propiedad de la: empresa TRANSPORTADORA DE GAS Á
NATURAL DEL NORDESTE, S. de R.L. de CM; posterlormente contará con un disparo en

Página 9' desz -"
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.el ducto de ace-ro al carbono de 3” de diámetro API SL X70, con una longitud de 160
metros Posteriormente a la mterconexron se instalará la City Gate Cuauhtémoq
donde se regulará la pre-«sión de 300 a 150 psi, y se odorizará y medirá el gas natural A;
la salida de esta instalacion,_se colocara un ducto troncal de acero al carbono de 6-” de.
diametro, API 5L Grado B, con una longitud de 16 2 kilómetros. En el kilómetro 8 2, se
tendrá un disparo de 2” de diámetro para la ERM—Centro En el kilometro 10.9, se
tendrá un disparo de 2” de diametro para la ERM-Francisco Villa. En el kilómetro 15 3 —
se tendrá un disparo de 2” de diámetro para la ERM—Los Manzanas. Finalmente en el
kilometro 1-16 2,. se tendrá un dÍSparo de 2” de diametro para la ERM—El Mirador lo-
anterior, para atender el mercado domestico y comercral
Los equipos pnncrpales del Proyecto y sus especrfcacrones tecnicas se presentan en la
SIgUIente tabla

Fii'tro.;coále_str:ed;or
. Capacidad L. 3 MCFD

Modelo. 77951.3 3,6,6.-
1480490:

23!

1480 ¡351g

orizante
al”9161—9F‘Iaïriiento; aa " " carbono Estandares

basados en el codigo
" ASTM

390 or A54516009? RF
( o g)‘ ïEficrencra. 99.99 96 í I- Got-e- Cuauhtemoc

Sa'lidos: 0.-.3 una-y '.
_. . . .. . __ ___Ï mayores

Bomba de ¡nyc-coónï—de . . . -.. '_ odo'rízañte' __ n/o _ “/9; __ _.
r . ERMiaSHUerta-s _J

¡“3.99995 Í—‘"‘"Ï-ÏÏÉ::- ’ K .. . [bar-5 loz-Team ERM-Centro _____ lT ;_ “Y” _ -' e . .. . _ — _- ¡ _Filtroafigoétrorner ¿po .. . .. 100 Mesh __,=ERM-Francrsco-Vrlla ..I
_r ERM-Los Manzanoïs T]

..., .4 _ ERM-Mirador I
.. ' . . . . Regulador de contra

Tanque-de ' Tanque de acero al presion
Válvula de purga para
el 'o-dorizante. Union

__ aislante die'l'éfet'ri-ca,_
NEED; Tlíü'uáoodiá‘ufiic Foot-961939? 'umm-ammae.
Whole-aplica

¿Página lÜ. ¿cie-5.2 ¡él /
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Las Condiciones pia-ra _.el' diseño: de las ERM'is tienen su base en; la NOM-003-ASE'A-
2016.

Las. caracteristicas y condicion-es de diseño Y operación de toda. la red de distribucion de
z-giais natural (incluida la 'Íi’il'teFCÜTÏEÏÏÜfl; City Gte 'Cjuauhtém-w el ducto y; las 0.6 ERM’SI
se describen en el Capítulo I, páginas 30 y 31 del ¡{Reg

Las válvulas de secCionamiento (de acero y de polietileno) y sus reÉÍStros se colocarán
deacuerdo cen lo qUe especn‘"ca la NOM-003—ASEA_2016 en las dispos‘icmnes 6.-.6.2
y663

El flujo. maXImo de gas natural que sera distribuir) diariamente sera de 1. _.3 MMSCFD
(millones de pies CUbICIS estandar poradra) Sin embargo, su capacidad de diseno sera
de 6 MMSCFD '

Conforme a Io manifestado por el Regulado tel Proyecto InCIdira solo en areas
¿agricolas y urbanas de los munlClplÜS de CUSIhUIriachi y Cuauhtemoc en el estado de
Chihuahua habiendo indicado que no llevará a cabo cambio- de uso de suelo en ter enos
forestales '-CUTF-. en los sitios donde pretende inStalarse el sistema de distribución de
gas natural (Capítulo ll pagina 5) ide la MIAe—P ASImismo de acuerdo con el Plan de
Desarrollo urbano del Centro de Población de Ciudad Cuauhtemoc Tercera
Actualización 2009-, los ramales de la red de _dlStI’lbUCIOn de gas naturaL distribuidos en
1-6-polígonos se li'ocalizarán en -—z-L'onas con uso de suelo urbano;

EI diseno y dimen5ionamiento del Proyecto cumplira con lo senalado en la norma
of"Cial mex1cana NiM—OO3«ASEA—2016

g) El Sistema de distribucion de gas natural del Pro-¿i ecto estara disenado para operara
una presion maXima de 30.0 psi

h) Las condiciones de diseño de la City Gate Cuauhtemoc asi como de las seis ERM’

'Í)

operación del Sistema de distribucion de gas natural del Proyecto se describen en el
Capítulo Il (páginas 103 a 113)

Las capacidades de operacion que..- se emplearon para el diseno de la City Gate
Cuauhtemoc y ERM s se resumen en la tabla siguiente:

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4209 Coionia Jar'díneï's: en la Montaña Delegacion Tlalpan C P. 14.210 Ciudad de México
Tel: (SS) 9126 0100. ext 13420 -- W

Leesencia National de Segmiea'd Industrial y se Proteccion al.medio áriihlerrte del soccer Harocarburos también utiliza el acronimo ‘ASER
si las palabras “Agencia;de Seguridad Energia y Ambiente" como:parte de su identidad institmionaí

É
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.í‘myaaiesïii"htem°” . ...................44413134,,a “Madden ¿
City Gate Cuauhtémoc _i __ _ 33,302.2 I 3-00 i 150- I

_ __ERM-Las Huertas i 4,36048 i 1-59. I __ __100-
- ERMaTrigaÍIe-s I 5,8893 I _ 1.018; l _ 45___ ii _____
__tRM-centr- . I . 12,742.4 ___l ' 14a _ i 45' __ _ _ __uj

ERM-Francisco vrua l 3,709,5— “l 149 H l. ' 45 l
_- ERMeLos Manzanos I 5.8899 i 149 i 2-4-5 _ I
‘_ ERM-Eleador ' l 37-045 | 1.4-9'_ l 45 l

jg) El Regulado senaló en el Capitulo .II, pagma 54 de la MIA—P que. las etapas de
preparación del sitio y construccron reqUIeren de hasta un maXJmo de 05 años;
asmnsmo se prevé que la etapa de operacron se lleve a cabo por un periodo de 3D
año,s y que la etapa de abandono del sitio se realice en 05 años

Vinculación con: los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambien-tal.

Que de conformidad con el articulo 3,5- segundo párrafo, de la LGEEPA, asi como por lo
dlSpuesto en la fracción I.,I.I del articulo 12 del RE.,-IA. que establece la obllgaCIón del
__Regulado para incluir en Ia MIA-4P, la wnculacron de las obras y actnndades que Incluye

___-¿el Proyecto con los ordenamientos jurIdIcos aplicables en materia ambiental
entendiendose por esta vinculación la relación juridica, obllgatona entre. las actividades

¿que integran el Proyecto y las demás dis-posiciones aplicables due permitan a esta
DGG-C, determinar 'I-a viabilidad juridica en materia de impacto ambienta-I y Ia total
congruencia del Proyecto con dichas dIspOSICIones ]Ul'ldlCaS normativas y
admmlstratwas Consrderando que el Proyecto pretende ublcarse en los municipios de
Cusrhurnachr y Cuauhtemoc en el estado de Chihuahua se identifico que los sitios de:
realizaCión del ProyEct-o, se encuentran regula-dos por los. siguientes Instrumentos:
jurídicos:

a Los articLIl'os: 282.-, frac—eciónl de Ia'L'GEE'P'A; 3 fracción“ (XI, inciso C); 5, fracciones X‘Vl'll
y XXX; 7 fraccion l,_ de la Ley de la Agencia Nacnnal de Seguridad Industrial y de;
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 5, incisos C) y D) fracción
Vll, del REIA; 1, 3, fraccrones l y XLVI y 14, fraccron V, inciso e), del Reglamento

Boulevard adolfo Ruiz Cortines No 423-9, Colonia Jardines en Ia Montaña, Delegación Tlalpan, C P 1421i Ciudad de MÉXICO
'IÏ-Ei: (Sz-SJ 9126. 0100 ext 1342i} — - --

La:agencia Nacional dié-sep—mada i-nduetrial y 44 Proteccion al Medio Ambiepte del sector Hidrocarburos-z también utilize-el aerénimp''XSEÁF
v las palabras iHÉEncia deSeguridad EnergiaV Ambiente como parte dia su identidad Institumonal
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Interior de la Agencia National. de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del See-tor Hidrocarburos.

b. Que una vez revisadas __y analizadas las; declaratorias de Áreas Naturales.
Protegidas. (ANP). se identificó quecelï-trazo ¿le la red. de distribución de gas. natural
del Proyecto. no 'i'nicid‘irá' en" algún ÁN'P'de tatácter federaál. estatal y/‘o municipaI.
de tonformi‘dad con "lao-descrito en el Capítulo lIl (página 13:3), de la MIA-P.

ic Que los sitios de ubicación del Proyecto, se encuentran regulados por el Programa
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (.POEGT)". específicamente
en las Regio-nes Ecológicas 13.17 y 1515. Que contemplan las Unida-des
Ambientales Biofisica-s (UAB) 11 “Sierras y Lljanur-as Tarahumaras” yUAB 13

¿"Meseta Chihuahuense Norte’Ï. donde las Politicas ambientales determinadas
para ambas UABs (Aprovechamlento Sustentable Proteccron y Restauracron) no
limitan la- realizacnn del Proyecto. - _

“Sierras-¿y Llanuras"T-arahumaras”

semanas eEL .' .‘coaoïuvANTes BEL . ASOÉLÏDS oTRos fitness o: . _ . "TE- - -— .- _
BESARaoLLo __ _ DESARRÜLLO _ B‘ESERRGLLQ' ¿ _ _ f ¡manes _. _ .__ _- . SECTORIALES
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ECTQRIES BEL ___... .. ___. “S’ÉÉB'S emos SECTORES DE 9533432945 _ ._¡ .. .DESARRoLLo .; - DESPLRRGLLG DESARROLLO INTERÉS . _ Sii—¿"iia”? ES .
4553312131415

esrrítultute. -. _ ._ . ______ 15.313.- 24.25. 25. 23. 23. 39.
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d Que el Plan Estatal de Desarrollo de ChTauahua 2017-2021 contempla como
lineamlentos el ampliarla Infraestructura necesaria para el desarrollo del Estado en
sus diferentes vertlentes por lo :qoe las obras Wo agï-¿Mdades del Proyecto no
reStringen ni se contraponen con estos Imeamre ”4-;
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e, Que el Programa. de Desarrollo Urbano del Centro de Población Cuauhtémoc,

no contempla lineamientos con-¡respecto a instalaciones. de gas:- natural por medio
de ductos; sin embargo, el uso de suelo No. XVII, concerniente a las instalacion—es
espe-ciales, se contempla el almacenamiento de combustibles, bajo Ica premisa de
presentar a la —-autorid’ad competente, líos estudios corres-pendientes en materia de
impacto. urbano, ambiental y de riesgo, por lo. que las obras. y/o actividad que
pretende ejecutarse con el Proyecto, no; se contrapon'en. con estos- Iin-eamientors y.-
politicas.

f Conforme a lo manifestado. por «el Regulador—y al anïáï_|i'_'si's realizado. ,por esta DGGC
para re l. desarrfil lo del Proyecto, le son aplicables las sigu ¡entes NOMïs:

— . _ Normasefioalesmexncanas """ _ _
'NO'M-OOS-ASEA-ZOIG. Distribucion de gas natural y gas licuado de petroleo por duetos.

' ¡Publicada en el DOF, el 18 de agosto de 2017, y entró en vigor el 0.4 de febrero de 2018}. __ __
l NOM-EM-OOS-ASEAQOU. Que establece loscriterios para clasificar a los residuos de manejo

especial del sector hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; .e-I listado de los
' ' : mismos, asi'como los elementos _y procedimientos para Ia formulación de los planes. __

¡NOM-0.0. l-SEMARNAT-IÉQG. Que establece los I'imites máximos-{permisibles de contaminan—tes- en
1, ias descargas deaguas residual-es en a—guasy bienes nacional-es. _ _ _ __

NOM—OO2—SEMARNAT-1-99—6. Que establece los limites máximos permisibles de .eontamiïnantes-en
las descargas de aguas residuales alosz-SÍste—masïde-alcantariliado'urïbanoo municipal, _ _ ' _____
NOM-USZ-SEMARNAT—ZDOS. Que establece las caracteristicas, el _p-cocedimi—ent' de identificacion,

_' clasificación y los listados de los residuos peligrosos... __ __ _ __ _. _‘
' HGM-054-SEMARÑAT4-1993. Que. establece el procedimiento para -_d'eterminar Ia ineorop‘atibïil_idïad

entre dos o más: residuos considerados como peligrosos por la. norma oficial mexi‘cana'Ncl'Maü 5-22-
___?EM-ERNAT—ZOÜS. _ __ _ __ ' ' __ _ _ .. í _ _ _ _
NOM-080-SEMARNAT—1994. Que establece los limite-s máximo-s permisibles "de emision de ruido-
proveniente del escape de los vehiculos automotores, motocicletas y triciclos, motorizados en:

-. circulación, y su método de____medición. .. _ . __ __ _
NOM-l2‘9—SEMARNAT-2006. Que establece las especificarfiines de proteccion ambienta-I para la.

É—¿j preparacion del sitio, construcción, operación, maotenimientoy abandone-die redes de distribucion-oe—
_i_ gas natural que se pretendan ubicar en áreas. urbana-s. 'suourïb'aïnaS---e industriales, de equipamiento
Í: urbano o de servicio-sz, _ _. . . _ . . _

NOM-1328-5EMARNAT/SSJÍJ1320-1 2-. Liroi-tes. máximos :pefimisiïbles .de hidrocarburos en suelos-.- y.
lineamientos para el muestreo enla caracterrzaclóny especificaciones. para la remediac‘ion. Publicada

1 . en el. DOF, el lado septiembrede 212113. " __ _._

regirse .1 ¡coca/él
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Normas oficiales mexicanas '. . ' i
5. 'NÜM-OOl-SECRE—zolo Especrfcaclones del gas natural (cancela y sustituye a la NiM-‘OOI—

SECRE-2003, Calidad del gas natural y Ia NOM-EM-OOZ-SERE-2009” Calidad del gas natural
_____.durante el periodo de e—mergencrasseaiera).

En este Sentido, esta DGGC determina q ue las NOMIï's anteriormente señaladas, son
aplicables durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación,
mantenimiento y ¿abandono del Proyecto, por lo que el Regulado deber-á dar
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, con
la fnalrdad de minimizar IQSeposrbles Impactos ambientales que pudieran generarse
durante dichas etapas . .

El _Reg‘ulado deberá cumplir. con las. DISPOSICIONES administrativas de; ,eará-cter
general que establecen 'Ios Lineamientos para la conforma-cion, implementación 'y
autorizacion de Ios Sistemas de Administración de Seguridad Indúátrial,
Seguridad Operativa y Proteccron .aI Medio Ambiente aplicables a las actrwdades
del Sector Hidrocarburos que se indican publicadas en el DOF el 13 de mayo de
20 1 6

Descriptiánz del Sistema Ambiental (SA) y señalamiento ¿de la problemática ambiental

Que la fracción 'IV, del articulo 12, del REIA en an'ál‘iSis, cl-_ispone la obligación al
Regulado de incluir en la MIA-P, una descnpcron del SA, asi como señalar y descnbrr la
problemática ambiental en los sitios de ubrcacron 'dïel Proyecto, es decrr primeramente
se debe ubicar y describir el SA correspondlente al Proyecto para posteriormente
Identificar la problematica ambiental y analizada

Para la delimitación del SA, el Regula-da- determinó la microcuenca: h.i.dirog-eológica, af
partir de imágenes tipo Ras-ter, obtenidas-a del continuo de elevaciones .,rnexicano, asi"
como de la carta topográfica H1-3C74, posteriormente, a través del Programa ArcGis,
version 10 2, obtuvo las dimensiones del SA (22,59-5 Has“) (Las coordenadas
geografrcas que dellmltan el SA del Proyecto se presentan en el Capitulo IV (páginas
158 a 164), de la MIA—P

Para. la Caracterización del SA. y del PEI del Proyecto se utilizó como base la cartografia
temática. del INEGI, asic-omo distintos recursos electronicos de literatura cientifica.
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El SA incide en la pfOVIHCIa fiSiografica Sierra Madre Occidental donde a su vez.
convergen tres subprownoas fiSiograf'cas Gran meseta y cañones chihuahuenses.
Sierras y llanuras de Durango y'__ Sierras y llanuras Tarahumaras, siendo ésta última la
que abarca la mayor superficie del SA Asimismo se presentan dos tipos de
topoformas: llanura (que abarca la mayor superficre del SA) y meseta
El clima en el SA se caracteriza por ser Semiseco templado cor-i lluvias en verano y muy
escasa preCIpitaCion invernal. El promedio de temperatura máxima anual para el SA es
de 23 7 °C;. la minima promedio anual es de 07.5 ”C, y la temperatura media promedio
es de 14 7 “C El mes mas cálido es junio con una temperatura promedio máxima de
313 °C y el mes más frio es enero, con una temperatura promedio minima de- 01. 7
“C. En cuanto a los Vientos éstos se mantienen constantes en su dirección (Suroeste a
Sureste y Viceversa) La direcoon del Viento rara vez tiene cambies abruptos por lo que
¿puede conSIderarse estable La humedad relativa promedio es de 46 36 3.6

' Con respecto a la ocurrencra de fenomenos Sismicos el SA lflCldE en la Zona sísmica
B la cual se caracteriza por una aceleracron del terreno menor al 7@% de gravedad Su
¿susceptibilidad a la inCIdenCIa de srsmos es baja Asrmismo no eXIsten riesgos de

_,;.-deslizamientos y/o derrumbes debido pnncrpalmente a su orografia caracteristica
(llanuras) -

El SA del Proyecto, inCIde sobre 06 tipos de suelos 1) Cambisol vertico 2) planosol
'u-‘ï-ïrico 3) planosol hLJmIC.’ 4) planosol molico, 5) vertisol pelico y“ 6) planosol molico

con Fase fisica litica sin embargo predomina el tipo de suelo planosol

El SA del Proyecto incide en las Regiones Hidrologicas RH-24 “Bravo 'Co'n‘chos” y RH-
34 “Cuencas cerradas del Norteiï; particularmente en las cuencas hidrograficas “Lago-
lustillos” y “Rio Bravo”. ASImismo el Arroyo San Antonio es un cuerpo de agua.
intermitente mas representativo en el mumcrpio de Cuauhtemoc que lo atraviesa en;
sentido Suroeste-Noreste aunque su caudal es intermitente Asimis-amo en las.
inmediaciones de la Ciudad. 2.75€ localizanlos _.a.rro3ios3antaRita y El Metate

l
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_H'istóricamente, los hu racan'esï han dejado: huella durante su paso por el SA; en tanto
..qu-;je; las tormentas tropicales han ocurrido con una probabilidad del 43.6 %._ con un
nivel de peligro alto a moderado.

En relació-n a Ia Hielo-gía; se identificaron tras. unidad-es cronoestratigráficas; sin
--embargo el SA está constituido por conglomerados rojos y calcáreo—s-p con
superposrcrones de paquetes de areniscas y limolitas Los conglomerados en su
mayoria son maswos y bien compactados compuestos por fragmentos de calizas
dolomías arenlscas pedernal y? rocas Igneas -- .h

Medio biótíc-o

a) Flor-a

Conforme al conjunto de datos vectoriales del Uso de suelo w; regetaoon, {escala
1: 250 006;, Serie IV del INEGI dentro del SA, se Identrfcarln los srgurentes usos der-
suelo y vegetacron

Agricultura d¿e_-__riego anual .
Agricultura de riego anual y permanente
Agncultu ra de temporal anual ‘
Pastizal Inducrdo
Pastizal natural.
Cuerpo .dte agua; .
Asentamientos humans
Zona urbana

Cabe señalar, sin embargo que en el Al _del Proyecto Unicamente Incaien los usas de
suelo Asentamientos humanos y Zona or an- '

En el Al del Proyecto la flora exrstente en su mayoria eis. mducrda y es vrsrble
principalmente en las áreas verde-s y avenidas del munrcrplo de Tecornan .. -.
_.Identrf"co la resencia le ÍE ..ec.1.- lori' --:ti_. ¿a . . r tr- ¡in ¡jr la
NOM-059—:S'EMARNÁT-e2'lslü, ' ' H ' " ' ' '
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b) Fauna

El SA se encuentra Significativamente Impactado por actividades antropogenicas
(Asentamientos humanos y zona urbana) que han afectado a la población faunrstrca
motivo por el cual no se Identifica fauna de interes Cientifico sin embargo, en los
alrededores del SA donde predominan terrenos de cultivo y pastizagles en Ia topoforma
de mesetas se Identificaron individuos de O4 grupos de vertebrados entre ellos; ranas ._
tortugas terrestres lagartijas: culebras; gansgos Codor-nices conejos ardillas, zorrillos
jabalies tuzas y puercos espin En la topoforma de llanura, se identificaron individuos-
unlcamente de los grupos de reptiles y mamrferos tales com-:0 camaleones vrboras de.
cascabel lagartuas ratas de campo liebre-s y zornllosnln - - -

._.El listado de fauna puede disminuir en el Al del Proyecto debido a que los sitios. donde
pretende instalarse el sistema de CliStl’lbUClOñ de gas natural presenta grandes,
modrfrcacrones a: la vegetaoon natural como al paisaJe debido a la ¡ncrdencra de
actividades que ahi se- desarrollan propias de zonas urbanas.

Por los argumentos antes descritos y por lo referido en eri Capitulo IV Cpágínas 21 a
27) es posible conclurr que debido al desarrollo urbano y al Incremento en las

_ actmdades agricolas se preve que el desarrollo del Prayecto no afectara o modrficara
'--=ïsagn1ficatwamente las condrcrones ambientales prevalecrentes (zonas agricolas y zonas
urbanas) ni pondrá en riesgo Ia presencia de Espeoes caracteristicas del lugar debido
phncrpalmente a que las zonas ya se encuentran alteradas por las actividades
antropogenicas

Diagnostico ambiental

El SA ha sufrido un grado alto de. alteracron por la expansion urbana ocasronando con
ello la reduccron o elrmrnacron :de la vegetacron natural caracteristica y con elle,
alterando las poblacrones de algunas especres En este sentido el Proyecto Se
desarrollará sobre vialidades existentes y en su mayoria pavrmentadas las cuales:
cruzan áreas urbanas El crecrmrento urbano se encuentra ligado a la dinamica regional
que albergan zonas con asentamientos humanos por lo- que dichas actividades han.
mermado la presencia de fauna exrstente solo persrste la fauna adaptada a núcleos
urbanos. Por los argumentos antes senalados. es posible concluir que con la. ejecución

Página 1 a de s2 ¡(1/
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del Proyecto, no se ore-iré la modificación de "las caracteristicas p-aisa'jïsticas y
ambientales del AI.

identificación, doscri'pción y .evaluaciiïm-ide ¡los impactos ambientales.

XXI Que la fracción V, del artitul 1.2, el. RE‘IA, dispone la obligacion. al Reg-ulad‘o de incluir
“en. la MIA-P, la identificacion, descripción y evaluación de los impactos ambientales, que:
por la ejecución- del Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el
procedimiento se enfoca prioritariMente- a los: impactos ambientales que por sus
caracteristicas. y efectos. son relevantes- o significativos, y consecuentemente pueden
afectar Isa integridad funci-o'nall y las capacidades de carga. de: los ecosistema-s. En este
sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual pretende
--ubic..arse el Proyecto, asi como de las condiciones am bien-tales del mismi, considera
que :é-stas. han sido alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado ¡por las actividades
antropogénicas, mismas ïque han derivado del est-abolecimient de zonas agricolas y
urbanas; sin embargo, el Reguliado tiene contemplada la: re-a-lizaeiózn' de acciones de
Compensación. para la operacion- del Proyecto, ¡con lo cual Se pretenden revertir los
potenciales impactos que el" mismo ocasionará.

El; Regular!o realizó- la identificación de los .i_;-mpaetos ambientales, donde corisidéié _._|.'a
Sima-ción actual de las -'-co.mz.nne'-ntes ambieatales; oeste-riormente“; se inserta-Zimio [ias-
actividades del Proyecto, y se realizó una valoración de los. impactos. '-amb'len'taj|=.ee: se
definieron los criterios para dicha valora-ción, a tra-Ves- de los cuales seE "obtuvo.
información para id entificar' los; impactos ambientales "que pudieran ocasionar efectos—
s'ever’os, moderados 'o- compatibles, en todas sus etapas. del Proyecto, de: los factores-
ambientales, asi- como de las interacciones (¿negativa-s1 y "positiVas-) que pudiera
ocasionar el mismo; posteriormente, se realizó: ia evaluación de: Io_s:-- impactos--
ambiental-es, a traves de. la sel-accion“ de indica-dores de ¡rn-pacto ambient-al; de la
descripción- die los impactos" ambientales a par-tir de la matriz tipo Leopold; de Ia-
elaboración de la matriz de evaluación de los impactos relevantes, dela valoración de.
los impacto-s- ambientales durante todos. las etapas del Proyecto-3;, de "la: determinación.
de la magnitud; de los impactos ambientales. generado-s garante las etapas del.

1- La integridad funcional de acuerdo a lo estableeido par ia CNA (oww:freanao-aguamx), se diafine como el -.grad'o de
complejidad de las reïadoneatróficas y sucesionales preaenmsen unsiotema Es-id ecir, un sistema- presenta mayor -integridad_jcuanto
más niveie's: de la cadena. trafico existen. considerando para elijo. especies nativas y silaesoes me siiïs proceSoa naturales de sucesión
E'C'oiógïica, quedeterminan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales).-_ '

Bodies-¡raid Adolfo. Ruiz Co rtir-ies No. 4209., Colonia Jardínes en la Montaña, Delegación Tlalpan-CP; 51342.1B,Cí'udad de Morte -
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Proyecto, y final-miente. abten-er los. Índices integrales de impact-a ambiental, para todaslas etapas del Proyecto, y- los Índices integrales de impacto ambiental ponderadastotales del mismo; todo ello se resume en la siguiente tabla:
v gang;- -—-a¿ _'.' - 'r_—-r'r¡__.u.._r““':- ”2'.n 1 1 ‘ "tu I; ' _._ 1II. 1‘ 4| . ,1“ ¡- -.¿;'.‘ ll. ___} _¡

I r |'- l'_" ' l 1

. '.‘ ; 3h" _ a “f? Glfimfii . _
. __l ' . :1: El f} qa: :lu ¿qt-1-:}- _. 1‘ 93" . _ .'. l _ l.

'''''''

Generación o.— I'evantamiento de partícula z _Em‘isi'ún'de particulas (polvo).
_ por el uso de maquinarirayvehiculas; z Pérdida de. la calidad del aire.__ f— Generación de gases de combustión. __Ucas'íanada'p'ar Incremento de; contaminantes.

Air-e -_ maquinaria pesada y. V-ezhíCUIÏÜSraUÉÜmIÍÜFE-S. responsable; d; la .zalterac—íénGenerátiün dealtqs- fii-veÏleS-da l'L-lÍd-B Locasianïadis par " climática _ _
la utilización" de vehiculús automotores y maquinaria Aumento de nin-alas de ruidu.’ pesada, I _ __

Alteración de la ESt-ructuráa del Sualn-¿por las Alteramón de la calidafl delactividades_._c___l.EïS¿:e_Xca.vacÏió.n- y¿_accintdfic'ian'-amientn ela" sua-¿in ppr- derrama de__ y _ . . z'añja.¿_ ' ' '-sustanE-iasequfiï1¡caspeliámsas; zj 1.135 fl. -_ 2; Mgdifi'tación superficial. delsLUEID—CUÉQ actually us ' ' — ' z
f l . ' " _ ‘PÓtEflCÍa‘lÍl—;- _ __ _ ' _ f Disminucifinade la infiltragión.

'Suiel'o Disminución dela cap-atldzad de infilt‘raCÍÉÜ del ‘Sufilg,
" """‘ ï i ¿{Ensi.ó_'n._provuca'dïa.por las aCtí’vi'd-ades del P'rüyec'tú.._— Estructura y-‘Calidad del sui-alta;-

I-nadecuada:d'ís-parsic-íónde res-¡duos sólidos urüanqs y a -- '
.- . de manejo: "especial.

l fi- Alteración die la=..c-ali:dad del -su:elapar derrame
¿a -__- . ' accidéntal de sustancias. químicas- peligros-aa

' Agua _ ._ Contaminaciónfortui'ta de cuerpasda-agua. —- - . . superficialese hidralogia subterránea:
_ .Elim.i.nac-.ión.:-ade- la enharia-Eurasia!eg‘ata_l;-.- - _ . _ __ _

¿»Flara _Cambiosfen'la mmposición-y dfiStribuïcién-.es_¿.patiaïl"5l¡a :__ . ' . .-.3. ' -_ -‘ __‘temparal de la flora; _ ' -'
_ _Dism'inuCiIn v/ra pérdida de los refugia; fiaunlstiüaa.__ 1.. '

Fauna? Camblas-EH, lacomposición ydistribución Espacial y
... .-tem90ra‘de‘afa““a " ,- _._.

v ¡9 Alteracióñflevl:a:-.-apariencia úïi'sual'y calíisiad '- _ 'ÍPaIsaJe paisajistica. - .

Medidas prevent-¡vas’y dentigamenada Io-s'imctosambientales

XXII Que la fracción VI, “del articuló 1 2, dial" REIA CÍISHE ¡a obligación al Reguladza de ¡“mr
en: ¡a MIA—P, las. medidas que permitan" prevenir y mitigar ¡05; ¡mpactos ambienta’le-s. a.

1
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generarse por la ejecución del Proyecto en el SA; por loque esta DGG‘C considera sque
las medidas de preventión y de mitigación propuestas por el Regulado en la MIA—P;
son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen y mitigan- el
nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados mismos que
pudieran ocasionarse a generarse debido al desarrolle del Proyecto Las medidas más
relevantes se describen en la srgurente tabla:

22:34:? _ l_ _ __ _ Preparaaon delSrtrey Construction. ;_ _'..___._ A} __ü

Riego constante enla franja de afectación (derecho de via) del Proyecto con el fin de.
¿r minimizar el levantamiento de polvos. -

Circuiaoon de los vehiculos a baja velocidad y con el escape cerrado. _
' Ej'e'c'u ción del Program-a? de mantenimi—E-nto ¿pr-eventire-3 de los equipos "y vehiculos que

¿generen ruidos.
Prohibir el uso de cierren, cornetas sïilb-atos u otros instrumentos que ocasionan ruido
Los acarreos d‘e matenales se transeortaran en camlones de volteo provistos con
[cubiertas de lona.

-; El acondrcronamrento de la franJa de afectacron se realizara srgurendo la tepagrafia del
" terreno de manera lineal

Evitar el Uso de herbitid‘as-o agroquimicos en las actieidadesoe deS'h'iife—rbe. '
Solo se prevé circular sobre la franja de afectación.

í' Riego constante de [a franja. de afectación
Durante las actmdades de excavacron y nwelacron se definlran los lugares apropiados
¡sara el deposrto de los materiales no empleadas curdando no afectar los cruces
peatonales

- Ejecución del Programasde mantenimiento a la maquinaria y vehiculos automotores-,9para
¿_ evitar derrames de hidracarlauros y la generation de residuos sólidos peirgrosos '
' Ejecucron de procedlmrentos para el manejo Integral de los residuos peilgrosos

instalaCIon de contenedores he-rméticos para el almacenamiento temporal de resrdues
Ejecución de procedimientos para el manejo integral de. los residuos peligrosos.
lnStalación de contenedores herméticos para el almacenamiento temporal de residuos.
Uso de sanitarios portátiles para evitar la generación cie aguas residuales
En los lugares donde se tengan cruzamrentos con Cuarpos de agua se debera dar aviso a
la Comisión Nacional de Agua (CNA) con el fin de obtener los permlsos y cumplir con la.
regulacron aplicable '

Dem-filón del trazo. eur. le ruta. “mas accesible-r aiíti'e'ímEnos-‘i impacta :y de menor Cübíe'rtura
de rage-tación. _ _

. Recorridos para el monitoreo-v:ahugrentamierito de la fauna—silvestre.
Fauna; Notificación a la instan'Ci'a-j'c'ïompeaente. (Procuraduría. Federal de: Piotec-ción al Ambiente)".

__e.n____caso_¿__de identificar Especie-s bajo algún estatus .de- protección por la NOM—0.59?-

Aire

_l Suelo

agua. '

Flor-a
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Componentes]; 9- ¿l "Framhlental . Preparacron del SltrovConstruccron _. __ _ _ _ _ .
j SEMARNAT-201o. _ . . l
' No se realizará almacenaje o construccrones temporales que afecten la visibilidad delpaisaje

Paisaje Acciones de reforestacron al término de las accrones de construccron del Proyecto con
- el f”n de regresar a sus condacrones naturales los otros por donde se tendió el srstema de

'- .¡distl’lbUClÓn de gas natural

"Li ........ ÏL“ o. . _ -;. ' '_ 1.2-. _¡ . r _-_ o995m39939te * . Operacion y,Máh‘feñ'imiiéñfo' '

Aire _.

EJECUClÜn del Programa de mantenimiento a los vehiculos de transporte
Circulacron a baja velocidad dentro de la franja de afectacron
Ejecucion del Programa de mantenimrento a los equrpos de Combustión Interna.
Sistema de drstnbucron enterrado a no menos de 1 rn de profundidad
Sistema de proteccron catodlca para- proteccron antrcorroswa del ducto

z ¿S’ÜÉIO'

_ instalamon de válvulas de seccronamrento

' Procedimiento para el manejo de resrduos producto de las corridas de diablos

Ejecuoón del Programa de mantenimiento a maqurnana y VEhICUIDS para enter derrames
de hidrocarburos
Ejecucion del Procedimiento para el maneja integral de FESIdUÜS
lnstalacron de contenedores para el almacenamiento temporal de resrduos

- ,_ 7' 'ïïFlora

_ Drsposrtwos de seguridad y control.
Sistema de distribución enterrado a no menos de l m de profundidad

-Slstema de protección catodica para proteccrón antrcorroswa del ducto.
instalación de valvulas de secoonamrento
¡Dispositivos de Seguridad y Control.
Sistema de dtstnbucrón enterrado a no menos de 1 bm de profundidad.

(Capitulo VI p ¿una 245) dela MlA— __ _ ;
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Pronósticos- ambientales y En su caso, evaluación de alternativas.

XXIII Que la: fracción 'Vll, del articulo 12, del REIA, establece que la MIA-P debe contener los
pronosticos ambientales y, en suceso, evaluación'de alternativas para el Preyecto; en este
sentido, y dado que el Proyecto pretende ubicarse en sitios que ya han sido impactados por
la presencia de zonas urbanas e industriales desprovi'stos en su gran mayoria de vegetacion
natural, se considera que las afectaciones debidas a Ia realización de las actividades de
preparación del sit-,io censtrucción, Operacion y mantenimiento del Proyecto no ser-an
significativas para el SA; asimismo es menester aclarar que por su eJecucion no pone en
riesgo las funciones ecologicas acrual'es, siempre y cuando el Regulado cumpla con las.
estrategias, medidas y acciones "de prevención y mitigación de los. impactos ambiental-es,
acumulan-vos y residuales propuestas en. la MIA—P, Asimismo, Ia ejecución del Program—a. de
Vigilancia Ambiental (PVA) "(presentado en ei ¿“capítulo VII, páginas 24:8 aa 250 dera MIA-
P), el cual permitira asegurar el cumplimiento de las medidas de prevencron y mItIgaoon
senaladas en el Capitulo VI de la MIA-P

Que. deacuerdo con lo dispuesto por el articulo: '12, fraccion VIII del R‘ElAye-l Regulaflo Ederbe
hacer un razonamiento- en el cu al demuestre la identificación. de ls instrumentos
metodológicos y de los-:- elemento's. técnico-s que .-s.usteínt.an la información con la que dio
cumplimiento a las fracciones lia Vl‘ll del citado precepto por lo que elista DGGC determina
que en la Informacron presentada por el Regulado en la MIA-P se Incluyeron las tecnicas y
metodologias que permitieron caracterizar los componentes ambientales del SA y dar
segurmrento a Ia forma en ¡que se identificaron y evaluaron los Impactos ambientales a.
generar por el desarrollo del Proyecto asrmlsmo se presentaron anexos fotograficos
planos tematrcos e mformacron brblrrafrca que corresponden a los. elementos técnlcos.
que sustentan la Informacion que conforma la MIA—P

Estudio de Riesgo? Ambiental; mod-¿"lidadDuctos Terrestres (Nivel EJ) (ER—D)

XXV Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17'del REÍA, cuando se trate de
actividades Altamente Riesgosas en los terj':i;¿fiïnos de la LG PA el Regulado debera incluir
un Estudio de Riesgo (ER) en la modalidad que corresponda (para el caso especrfco del
presente Proyecto corresponde ala modalidad Ductos Terrestres Nivel 0) (ER-+0)
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El R—egulado. indicó- que el Proyecto. pretende conducir por la red de distribución de gas
natural una masa tot-al de 390,312.01 kilogramos, misma que rebasa la cantidad de
reporte de gas natural (metano) (500 kilogramos) señalada en el Segundo Listado de
Actividades Altamente Riesg—osasl— publicado en el “DOF el O4 de mayo de 1-9-92 y que
determina las actividades qUe deben consrderarse coma altamente riesgosas
fundamentándose en la acoon o conjunto de acciones ya sean de origen naturalo
antropogénico que estén asociadas con el manejo de sustanoas con propiedades:
inflamables y exploswas en cantidades tales.- que de producirse una liberacion sea por fuga
o derrame de las mismas o bien una explo5ion oca5iona—rian una afectacián Significativa al
ambiente a la pobIaCion o a sus bienes por loiaque la actiwdad del Regulado debe ser
considerada. como actwidad altamente riesgosa

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccion L, del REIA el ERs-R debe
contener los Escenarios de los riesgos ambientales relaCIonados con el Proyecto

Identif’cacron de Peligros

EI Regulado utilizo las metodologias denominadas Hazard and Operohility Amb/Sis-
(Hop) (Analisrs de Riesgo y Operabilidad) ,

EI proceso se diVidio en GR nodos; se identificaron las fallas---(desv¡ac¡ones) ¡de cada uno de.
los. nodos analizados enel HazOp, y se descargaron aquellas. Rail—as que no repercuti-an
signifi’tativamente en'el ambiente ya que no presentaban Ia formación o IiReración de gas
natiJral que pudiera generar un incendio o una explosmn En la siguiente tabla se muestran
las prinCIpales causas de riesgo '

i . ropa derieaaa ¿ri ¡anna 'Ïales causas
' ' ' ' ' ' SobrepreSIon del Sistema de distribucion de gas

natural.
_¿-, F-falla de Los,dispositivos dle regui'aeiéna,
É ¿CRrrïúsión en tuberiais de. ¿item-¿ai:carïb'ono.

= Falla'de los dispoSitiwoa de alivio.
_, 7 . . . "falla-JRRla-i.n5'frïi;1_méntaïïiún-

- ' H __r_¿ a ‘_ _, -. __ ¿Detisizaneisïïefjrncïrgn'e'afs pro' falta cie-información.
" 7.-.“- ” 3" fallas porerrotas-roparativ'os.._
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F‘alla en la intervención de mantenimiento.
Falla en los: materiales

Falla en la regulación del sistema de distnbucrón Cle- 5.
gas natural

' Falla-¿aer suministro de gas. natural.
Fallas en la ¡nStáiacfiÜh corriente abajo :
Intervenciones mayores- a la City Gore: ¿

.-Afeceaciones al serviría“ ¿le aasrratural._

. _ Cuauhtémoc.___ .
. = '_ _ . Daños. accidentales provocados por terceros.

"- ' - " - 'Vandalrsmo
" __ -_ _ ___! _. :; ' Deficlente atencronacontmgencras ¿¿

_Segoridradirern ¿integridad fisica 1 Falta de capacrtacron y aellestramrento para la:
_ atencron de emergencras

; 1 'Defcrente equrpamrento para atención a
eo.ntingencias -

La tabla anterior establece las fallas de mayor riesgo con repercusrones en el ambiente
que fueron deten'nrnadas con el HazOp, para poder definir los escenanos de nesgo con
base en las fallas de mayor probabilidad de ocurrencra

La selección. de nodos a considerar para el Proyecto, fue reaílli'zadfa "a través de una:
evolución .de los =pu otros:que“ representan mayor riesgo a la poblaCÍ'ón-“por su densidad
en el área mayor riesgo por Ita presencra de concentracron de gente como el caso oe-
escuelas hospitales etc y por último puntos que Incrden en riesgos derivados por la
combinación de otros riesgos tales como cruces de carreteras ferrocarriles o
mstalacrones Industriales

Posterlormente el Regulado realizo la evaluacron de los riesgos a traves de los
escenarios más probables junto ala srmulacron de Los eventos máximos definidos con el
software para realizar el análisis de consecuencras PHAST (Proc'ess hoz—oro analysis
software), versión 6.5, que“ permite determinar las“ áreas, potencialmente vulnerables, de.
tal manera -.qi.u:e"—..s=e.generen recomendaciones para evitar la ocurre-noia-'cl.E'l"-eeento o contar
con Ia protección ad—ec'uada en caso: de que este ocurra. La condición ambiental de Pasquill
considerada fue B (inestable) Una vez llevadas a cabo las Simulaciones los dos tipos de-
escenarios Identrfcados con respecto a la Raoraoon termica fueron “Hot Fire" (dardo de.
fuego) y “Flash Fire” (flamazo)

“Conclusiones.-..d.e la Identificacion y JÏErarquiza-cíón “de; peliSMS:
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o» La posubll dad de roturas y escapes de gas con la consecuenaa de incendioso
explosuones

j> La posibilidad de decisiones erroneas operativas por falta de suficiente Informacron
de las variables a controlar en el Slstema

í} La posibilidad de afectacrones en la Integridad del Sistema por intervenaones
internas o eXternas a la operation de las estaciones -

e La posibilidad de roturas o e5capes por procedimientos definentes o mal aplicados
en los programas de mantenimiento preventivo y correctivo

> La posibilidad de afectaciones por defacrenoa o poca segundad fisica de las
instalaciones como vandalismo

5 La posibilidad de dismrnwr o suspender el SEI’VICIG a los aSociaados del Regulado por
- bloqueo o disminuclon de Ia presión y/o flujo a la City Gia-te Cuauhtémoc

>4- ’Las consecuencias asocradas a este evento pueden derivar fundamentalmente en
una fuga continua de gas natural con posible imancend-io y/o explosmn no obstante lo

' anterior y llevando a cabo la JeraqIzaCJon de riesgos empleando la Matriz de
Z riesgos el Nivel de Riesgo que se determine y obtuvo por lasocurrencua de estos

eventos fue el Ïndite de Riesgo "B" (Bajo); cuya clasnficacuon nos remite al Nivel de
' riesgo C Aceptable con controles".

>5e contará con salvaguardas suficrentes como Instrumentos de indicacion y
medICIon valvulas de secCIonamlento reguladores de respaldo (monitores) valvulas

.. ' de seguridad y. procedimientos para la Intervenaon en redes de gas y planes de
' Íemergencra

(Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracoon lI del REIA el ER—G
debe contener la description de las zonas de prota-mon en torno a las mstalacrones

Radlos de afectación generados por eventos de explosnon e incendio.

La seleccron de eventos para el Analms de Consecuenmas por Sobrepresnon y p‘i'r
Radiacion Termica paraslos municipios de Cusrhunnachl y Cuauhtemoc se realizo con
base ezn

n La selección delos eventos maximos probables y maxnmo catastrofico con
respecta a las condrcmnes de diametro v/o preoon (el Sistema de distribuoon de-
gas natural del Proyecto
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-‘- El.“ evento más riesgoso y critico seleccionado cubrirá los radios de .-afectacion
menores, pudiendo “trasladar" los radios de afectación hac-ia cualquier punto del
sistema de distribución de gas natural.

Ei Regula-do realizó- la evaluation de los riesgos e través de los;_e.scenarios más probables
jun-tio. a Ia simulación de los evento-s máximo-s definidos con: el software para realizar el
análisis de consecuencias-PHAST, versión 6.5, que proportin-a 'lÉas-isopletas para los
deSarrollos de dispersión, radiación térmica y sobre-presión a dis-tintos tipos de fuga. L
anterior permitió evaluar las posible-s consecueneias de los eventos seleccionados Los
eventos maXImos probables y el evento maxrmo catastrofico se muestran en la SIgUIente
tabla:

__ _____ _ __ _ Eventos mammos probables __ _ __

1 Fuga de gas” natural por union bndada en la linea de suministro de gas natural de 2” de
' diametro ala City Gore Cuauhtémoc .
3 ‘Fuga de gas natural por union brldada en la. linea de suministro de gas natural de 2” de

_ __ diametro a Ia ERM-Las Huertas.
4 Fuga de gas natural por unión bridada en la linea de SLIlTllnIStl'Ü de gas natural de .2“ ¡de —-'

__ diámetro a la ERM—Francrsco Villa
¿5 Fuga de gas natural por union bndada en la linea de SUIT'IIHISUD de gas natural de 2” vde
-_ diametro a la ERM-Centro

_. __ __ __ _ Evento maximo catastrofico _ _ _ _ _ _

' Fuga de gas natural por ruptura en Ia i'nea de suministro de gas natural de ¡”-2 de diámetro a
la-City Gate Cuauhtemoc .

El análisis de? estos escenarios nos permitirá evaluar las: caracteristicas del. término dela
fuente en cuanto a su magnitud las peculiaridades de su disperSIon y las pOSIbllldadES
de ocurrencia de explosron o defiagracron ante su lgnICICln

EV’entos: Sobrepresron (eXplosdad) y Raoramon Termica (Incendio o.
'i'n‘flamabilidad) _ /
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9' 2 ”5' ._ _. _...._;,.

' EVENTÜ

Radios de afectaaón (m)
Explnswiclad

(SobrEpresmn)
Zaha de alto

nesgn
29:44 df:-

amortiguamientae
¿Ei—¿52.1132Eg4 .

Incendio o Inflamabllldad
(Radiacmn termica)

24114344 alto
fïÏE-É'gp

I. —. (sükW/ml)

Zona de
amortnguammntn

(1 4 ¡(Win-¡2)

unión brindada ¿en la

de diámetr. a; la

Cuauhtémoc;
Ocasmna intefidiü

¿glad Jet Fire

_¿ 1.- Fuga d'e-
gas, natural aer "

linea de suministm r
ide gas natural His-2’”

turapargiálde Iatuberïa yhbegmñdüMje “

_ 3444 '

;..nat.uraQ—- ' . _ __¡

565..

naLuraI por uniá‘n-z
_:hridadja .en la ¡rn-ea?

- de suministra dai
¿TER? -'de 2" de
La; __ Huertas
QEásifin-a incendia:
tirao-J‘é‘t Fire

3 Fuga de gaséil; -

diámetro a la ’ERM—
144

natural

de suministro de”
gas de 2” de

Las; . " Huertas.

'l 3 Fuga de gas;
por unián __

tmdada en Ia‘ línea 3-.

diámetro a: la ERM-
5 r 141? -.

__Ocasi'i:;r¿]ar e_¡¿_.j' ¿aL-Siún.
4. Fuga de gas.

de suministra ide
gas natural de 2": ide
diámetra a la ERM-
Fr'anciscn Villa.
Ocasiona
tipo Jet Fire.

.naturaí por uman.
.bri'ciada en la; jimga___

incendia -_

134 ' . 2.628.-

natural por unión
4._ Fuga dej 335

"firmada -:'En' la. [fn’éá 1 ._.._. .. _. _
2649
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_de suministro .de _
gas- natural de 2.-” de
diámetro- a la ERM—
Francisco Villa...

_ 'Orzasionar explosion.
5._ Fuga de gas
natural por union
;b'ri'dada en la linea
ide suministro oe t _ 3 - . .
gas de. 2-" de ' -.-.- - -—.-—- .l 1.';&8ér-__ ._ ' 23943:
diámetro a la ERM-- ' ' ..
Centro. Ocasrona
incendio ¿tipo Jet
F"re

5.- Fuga de gas
natura} por union
brigada en- ‘Ia- .Iinea _ . - . . , _._ _J
de soministro de r .. ' i -. ‘. _Í ___ '
¿gas de 2’? rie "3’35 ' _ . 25353 —' ' .' ____ _
diámetro a ia ERM- .— _ _. i . _ _- E .. .-.
Centro Ocasiona- - " i í - '- ' ¡ i

Mgpiosron __ _ _ L -. _ _

Radios de afectacrón (rn) 3 __ ._ I - l j

Exploswldad Incendio to Inflamabrhdad
EVENTO 3 ' CSobrepresaon) _ __ ___ Ñ _ _ (Radlaglon térmlcg)_.____ú_u "

Zona-dealto Zona de _ zona tio-alto Zona de
riesgo amortiguamlento _ riesgo. amortiguamiento

__ __ (1'.0 lla/pis!) C0 5 iia/pj“) CSOkW/m") C1.4 k../mz)
__ .- Evento máximo caïastrofico C” 's'ratotai dela tuberia ¿'Ílihié'rïáítiiáhí:dél:-Ífla%;jsd.é."_'"" natural)___

ZÏFL—‘Jga ide- gas '
nfaturái por
ruptura en la línea
de suministro df : _1 _ _ .-
gas natUral oie Z- _._..._._. -' -‘ ' _w ’ _ __ - " - .. ¿.__
de diámetro.-. 3a” la É ' - _. ' _ _ _ 3-546 —' '_ 5.9.6.3

City Gate _s¿ i '. _ ' -..--¿'¿¿.¿1%
Cuauhtémoc ' ' ' ' ' '
ltasiona incendio-
;ipo Jer Fire.

¿Fu-ga: .ci'e gas
natural por
motora-en la. línea
de suministro. de

or; ru"

5.3.-.o1 ; ' 613? '- L ——— _ «.—
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gas maior-al ae 2’” '
ae diámetro a. la
City Gate i
Cuauhtémoc.
Üeasiena-

..___._eapiesi_ó_n._ __

Efiiiieeard adeifü Ruiz .Ca'rtin'es.Net-42.09, E'plpn‘ia Jardines en iaMant.aña,D-eieg

No obstante le; anterior, Ty» derivado de la evaluación dei Analisis die 'Cp-nse'cuenciaï-s, y
considerando. para tal efecto los posibles cia-ños maneta—dos por: un evento. no deseado;
(explosión por fuga de la tuberia de ¿as -'n.‘atura¿i y/fo‘ incendio per fiaïga_...del' ducto de gas-
naturai)‘; ei- R'eguladn' realizará una serie de medidas de sauridadï y. preventivas en"
materia de riesgo. ambiental. '_ ” ’ - '

t

Interacciones de Rias-go. Ambientaiï

P’pr ia naturaleza de ias —=activi:'d-ade's que realiza. ei" Reguladpi los 'FiEï-SgQS: potenciales
pgeden presentarse en todas las secciones y tom-parientes que constituyen el sis-tema cle-
Jistr'ibución ciegas natural del Pfov'etto; todo ell—a dado que existe una serie de uniones,
.a-as.-=-:ae50rios y euipos. que pueden lie-gar a fallar bai determinadas circunstancias ¿y porque
se encuentran sam-etidas- a presión interna positiva, en CaSÜ ide falla'S'f la emisión del gas
natural a la atmósfera es inmediata; . _

Una ._ fuga p-r—Qiïdehte "de Iïas'tuberïa'sa equ-¡pes y "accesorios, .id'eriva ¿en "el 'tíi'aSIad'es de una
masa—laa gas a traves de la atmósfera en forma de una “n'UbEÏÍ' limitada geaemétricamente 0'
deuna pluma gaseosa con un punto-de escape y una masa extendida en la directión del
Vi‘erito. y. con la distribucipn de: distintas cententralones en su interior. En este sentido:
ambas formas de—emisió‘n‘, están sometidas—¿a un grade- cr‘e'cie-nteae dilución en rei aire que
haee que las concentraciones en 'l'a nube e en“ 'Ia pluma... vaya-n diïSminuyen-doiConforme-
trans‘curite ¿el tiempo y se aiéjan eje-l punto de emisión; E‘I‘ grado; de dilución depende de
varios ífacttjres, siendo los más reiLevantes ia Cantidad de material em-i:;1:‘ic_i_;a-,_ ia “densidad de
ia nube de gas iaïestabilida'd de la atmóïsfeiraïy ia. altura-¿del punto de? e_nai_sifih¿,¿
Efecto-s sobria-alfil

a) Afectaciones debidasalncendiüs WIi explosones
Ante- la ocurrencia de un eVentÜ, tai- como un incendio y/o e.xp.its.i-ón,¿ las afectacienzes-
recaerian sobre los factores bióticps (influyendo a. los sere-s. human-es): y abióties.
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ria de
' incendio rx ra existenteEfeatessobre lapoblacwn emfraestm

Fuga de gas natural p-e‘ri'iunión bridad'a en la—_..I:Iiriea de suministro de 2" de diámetro a la City
Gate Cuauhtiérn'üc. '
1. Dispers’ióñx-de la nube: :AI momento de darse iia-fuga per iia: unión-bridada, la mezcla se libera a una í
veleeidad de saga-o m/s, a una razón de (3.11.33. kg/s, d'en-dela ee'rrierite analizadase encuentra en
fase --g_asees_a a temperatura y preÉiün‘ ï'd'eu- raperación. La mezcla. está farmacia en su naa-veria ._
H‘idaecarbures ligeras, a! igualarias; ¿mecenas emb‘iefltalfis del sim; BÜTÉÜÏEE Ieïfug‘a SÉ DFÉ'SÉÜÏ-É'iáñ z Ï
con Una fracción liquida ¡dfe-ï-rüfla; per ie eee ie m'eZCia se pre-sentará cer-rie una nube de vaperes; de .
hifirecarbures. ' ' ‘-
2. Fiasfi..-Fire (flamaze): La ee-neenïtración de vapores una ire-z einem-ande las cond‘iti'ones ¡de-alas en _
cuestitn de ppm Y'eiigeneambiental. (221% paraÏ-ü'errar el triángulo del'fuege), -se-.parep'agar-á has-ta el
punto ¡de ignición .quemanda— tada la. zen-a eme-ada par ies vapores. para la zona dentro de la nube
“LFL” con una distancia de 2.54 m. sta—esperan que las person-as sufrirán quemaduras graves .de 2'“-
grade sobre una. gran parte del CU'erp'0_,- La si-Iueeión se agrava— a=-__qiu_emad.uras a 3° y 4“ grade, por la
ignición de: la ropa. La probabilidad de muerte es "muy alta; aprexirnaaamente merir_á214.ïü .96 de ia

Hash-fire y - pabiación sometida a e:5t=.a radiación {en un--'2Ü izq-¿come minimo de quemadLiras__.in1pe_rtan1;es, mientras "
Jer. Fi‘i'e ias ¿(imitaciones fuera de‘la.r1u_be__ “LFL 0.-5" con -:unadi3tancia de 4.78 m, carne la duración es muy

cart-a; el dañe es limitada. .

3'2- Je't Fire. (dardo de. fuego): Se forma una “arma estacianaria de .diiusión de gran Ieng’iïud‘y ¿peca -
anchura—¿ceme- “Ia-producida por en sepiet‘e-=.de'f-exiïacetiieno. Generalmente esta-evento ocurre cuencia
un material inflamable ha side fiber-ade a alta peesián-y se inceeeia a una. eiisíïantia dei-.pun1ïQ3de la

Ï' descarga, ..La'neb_e._ïiíe.rrnada prddute eïl i-nge'ndi'e-‘tip'e Jet fire- en cualquier memente. siemere y'eearïree-
eszezrper en cima de su. limite inf-erierd’e inflamatjiiidad y per debajo del suejerier, esta zona dela nube es ff
le que ise considera; para dEte.rnfiina'ri_ efectos de radiación- {ermita

Earaz-eáte e's-.een.a-rie,'-se ebtuvieron los siguientes-z radios fije afectación; para ia Zaha de ara: i'rireegge .(5 -
kWÍníïj). ¿Se alcanzará una distancia de 3.64 m, per le que-el arsenal-expuesto en la zen-a tendrá
quemaduras. de segunda y tercer grade, si 'n'ecuenta- icanïequi‘po de preteceión e‘entra_—.fuíege;— El mayor
riesgo es-ia incideníia ¿e Ia flama centra el equipo de perforación ¿que pudiesen expaner su. integridad

_ mecánica, finalmente. ia-zena de arn'ertiguamiento, con una radiación de'1.4 kWh—ni, Se algiíanzará a
5.66 m,“ya_que ésta marte el Iirn'ite minimo en factor de dis-tancia ques-debe ser considerada- 'CÜTTIÜ la

_ zen-a de cemlaate del evento por ies sistemas, die'm’iti'gacijón.__
mamaria; __ __ _ - - "  " .- _ si

Fuga de gas natural per ruptura engla: linea desumihíeüe de gas cie. 2 de diámetro a la City
_ Gate-Cuauhtémoc.

1- Dispersión de la nube: A! me m-ente==de-.darse la fuga DGf—Jéauniú'n bridada, la mezcla se libera a una ;_j
veleeidad de SGO—¿OEI rn/s a una razón de: 4.826 kg/5,=-eencie’ la teniente anaiizacia se encuentraen- ¿3
fase gaseesa a .temeeratiiía if Firesión' de qperaieiián. "La. mezcla -e's-tá formada 'En su 'mayerie'
hidroc—arbu’resïïiigáeros querail igualar Iae“'candieie nes-¿I'a‘rnbieneaieeeietl-sitio, la fuga se presentará. een una; z
"fracción iiquida de ÜÏ.D.-Üz'p'üir-'iü queses-"farmaráu na. HUEE".;ÉE=MBPÚÍÉS de hidrocarbures.

Filsh Fire: y
JE:t-..'Fire

ï 2. Flash Fire (flamazu): La 'CGFÏCEHÏTHCÏÚH ¿de iraperes una-vez emana-anda las. ¿cend‘icienes ideales-en-
..cuestión de ppm yexigen-e ambientai (221%; para cerrar el triángulo. dei fuegü); se pienagará_h_._¡_a_;5ta.el f
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punto de: ignición- .euemando: toda la zona ocupada. por los vapores, para la zona dentro de Ia nube-“LFL” con una distancia de 17.170 rn se ¿esperan que las personas sufrirá-n quemaduras graves de 25°
grado sobre una gran parte del cuerpo, la situación se agrava a quemaduras a 3° y 4° grado por la
¡{E-”¡ÉÍÚH de Ia-ropa. La probabilidadïde mUfiiïe es muy alta; morirá aproximadamente el 14.6 se de la _población sometida a esta “radiación,_ _con' un 2'Ü':0% comorn’inimo de quemaduras importantes,-
míentras las afectaciones mera: de la nube; “‘LFL 0.5" coa? una distancia de 4.4.62 m, como la
duración es muy corta, eI-sdañ'e: es: limitado, .
3. Jet. Fire (dar-do ¿de fuego): La llama. estacionaria de difusión de gra—n longitud y poca anchura, comola pigoducida por un soplete de oxíacetiI-ene, Generalmente, es1:e.;';=.vento GC'UIïr—e cuando un material
inflamable ha sido liberado a alta presion v-se-ince‘ndia, a una: distancia del puntode Ia descarga. La
nube form-ada produce el ¡nee-n dio "(le-tFi're) en :c ua—I-a uier momento, siempre y cuando este: por encima;

¿de su limite inferiord'e in‘flamabilídad‘ y por d'ebajo-_ del“superior._Es_ta zona ¡de la: nube es la due se'- conSldera para determinar efectos. de radiación térmica.
' Para este estaria—rio, se obtueieron los; siguientes.- radios de --a'fec'taci6n_: para. la zone die riesgo (5

- kW/mü SE;- aicanzarár a una distancia de 36.46.. i'm; ei personal eeepUest-o en la. zona tendrá 2'. quemaduras-desegundo uztereer grado si: no cuenta -.co;n equip? de uruapan contra-’i°u.ege-.-:EI mayor-
? -.,.._ ' “5589 ES Ia ¡”CÏÜEÜÉÍE de i'a'flñl‘üa; CentrafEI'equipo de perFerac'ïin que-pudiesei‘l exponer su integridad’- ' ' mecánica. Finalmente, Ia zena de :arnartiguamiento co.n_'ur1-azfradiac¡on dze'1.4 ¡{W/m3, se: alcan-zará- a. =:

. Y. ¿1.08 m;._;_és'_ta, marca ei'JÍnI-iite ¿minimo en factor ,de--;.d-i-Staaeiaaque debe ser coneiderada came la zona., de combate-dei evento por los sistemas-de mitigación.“ '
4. Lote ignition (explosión tardía—Ocurre— cuando, la nube encuentra su punta de concentración
para, detener a los 4Ü m; sin embargo, se tiene ¡que considerar que las explosiones;— son
tridimensionales, por Io cual, las afectaeiones de ondas de sebrepresi-dn' son las siguientes; 53.01 rn
para 1,0 PSI (zona de riesgo)... donde podrian existir daños en líneas Y equipos-de perforación; por.' . ultimo, ;a 61,37; m'par‘a 0.5 PSI (zona de: seguridad) se esp-eran daños físicos“ temporales al person-al

, . ..ea'pueSte a la-o‘nda de sobrepre'sion yen vehiculos cerca-nos al. evento. En cuanto al aspecto ve'einal e
' ' ‘ _prozpied-adesde- terceros, no se identificaron áreas de interes; sol-o algunas propiedades ¿que se

encuentra-n aledaéña'sal sitio de ubicación ¿de la City Gore Cbauhtérnojc'.

. ESCENARIS ._ _ -‘ __ ” __ _______ iii-LI
. Fuga de gas natural, por unión. brid'ad'a enla. linea de-¿suminiscro de gas de 2" de __dïántretre a, la É.

._ _ _ ERM-Las Huan-ás. —
’1 '_' _ 1. Dispersión de ia .nub'ei AI momentd de darse; Iza-fuga por la:.-.-un'ióñ _bjïiidada, la mlezcjl'a se liberará—a-

" ' ' una velocidad de Sii-0 {10' m/s a una raan de ÜGSZRE/Ss dende-"Ia-eorei'ente analizadasee'ncUen'tra en" ,
fase gaseosa a temperatura y- presion de operation, La“ meet-Ia está formada en su. mayoria, hidrocarburos ligeros, que al igualar las Condie‘rones, ambientales del sitio --d'uranee: la fuga, se

. _ ' - . ¿presentarán con una fraccián liquida "de 8.00, por lo que la mezcla se presepfiará eomo una nube- deFlash Fire y. -' ¿deberes con formaciün d-ezchereos dehidroearburus, .
Jet.— Fire. 2, Hash Fire' (flamazo): La concentración de vapores una vez alcanzando las e'ondiciün'es- ideales EFIÏ 'mear-ee dreppm y oxigeno ambiental (21% para cerrar—veltriángulo-“del fuego); se prop-agara hasta-el

' punta-de ignieidueuemand toda la aora-a ocüpadarpori-_l..ols-'vaperes, para la zona dentro de la nube;
' '“LFL” con una distanciade 9-.5'5 'm SE Esperan que las personas sufrirán quemaduras graves de 2'“-

g-rado sobre una grad- parte del cuerpo, la situación salagraua-a- quemaduras- a 3" y 4° grado por la ¿
ignición de la ropa. La" probabilidad de muerte es muy alta, por Io que aproximadamente, morirá 14,0 9a. ¿;
de la poblacion sometida .a esta radiación een un 20.0% como minimo de quemaduras importantes,
mientras las afectaciones fuera de la nube “LFL 0.5" con una distancia de 19.55 m Camela

1 . —-_ ,-’ _-'_. -...

‘i'i':'-:":Ml'¡h '
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duracion ¿es muy corta, el daño-es limitado.
3. Jet Fire (dardo de fuego): Se forma una llama estacionaria de difusion de gran longitud ii poca
anchura como Ia producida por Un soplete de oxiace'tileno Generalmente este evento ocurre cuando
un material inflamable ha sido liberado ._.a alta presion y se incendia a una distancia del punto de Ia
descarga La nube formada produce ei incendio (Jet Fire) en cualquier momento siempre .v cuando
este por encima de su limite inferior de Inflamabilrdad y por debajo dei superior Esta zona de la nube es
la que se considera para determinar efectos de radiación termica

Para este escenario. se obtuvieron los siguientes radios de afectacron para la zona de riesgo (5
¡(W/rn“) se alcanzara a unadistancia de 1 81 m. El personal expuesto en la zona tendrá quemaduras
de segundo v tercer grado si no cuenta con equipo de proteccion contra fuego El mayor riesgo es la 3-
incidencia de la flama contra el equipo de perforacron que pudiesen exponer su integridad mecanica:
Frnairnente la zona de amortrguamlento con una radracron de 1—.4 kW/m? se alcanzará}a 1 99 rn; esta —
marca el limite mínimo en factor de distancia que debe ser consrderada como la zona de combate del
evento por los sistemas “de mrtrgacrón

4 Late ignition (explosión tardía). La- nube encuentra su punto de concentracron para detonar a los
10 rn sin embargo se tiene que considerar que las explosrones son tridimensionales Las afectacrnnes
de ondas de sobrepresrón son las Siguientes: 13.76 m para 1 O PSI (zona de riesgo) donde podrían ;_¿
existir daños en lineas v equipos de perforación Asimismo. a 1-..6 17 rn para 0 5 PSI {zona de "
seguridad) se esperan danos fisicos temporales ai personal expuesto ala onda de sobrepresion v en
vehiculos que se encuentren en Ese momento, cerca del evento. En cuan-to al aspecto vecinal o
propiedades de terceros no se Identrfcaron áreas de interes; unicamente las propiedades que se
encuentran aledañas ala zona de las ERM’s a este evento

Fiosh‘Fiires-q
JEÏ Fifa:

ESCENARIG4 I I -.__ . ' l
i t. “Fuga de gas natural por. unión bridada en la linea de Suminiso'o de gas de 2-" de diametro ala

ERM-Francisco Villa:
1. Dispersión de la nube: A] momento de darse Ia fuga por la unión bridada. la mezcla se liberaa una
velocidad de 500 '00 m/s a una razon de Ü: 057 kg/s donde la.- comente analizada se encuentra en
fase gaseosa a temperatura y presión de operacrón La mezcla esti formada en su maooria ¿¿
hidrocarburos ligeros que al igualar las CündICIOHES ambientales del sitio durante ¿la fbga se
presentarán con una fraccion liquida de GEO, por lo que se formará una nube de vores con
formacion de charcos de hidrocarburos.

2. Fiash Fire (flamazo): La concentraoon de vapores una vez alcanzando las condrcnones Ideales en
cuestion de ppm y oxigeno ambient-ai (21% para cerrar ol trlangulo del fuego) se propagará hasta el
punto de ignición quemando. toda la zona ocupada por los vapores para la zona dentro de la nube -
’ÉLFL" con una distancia de 10.04 m se Esperan qUe las. personas sufrira-n quemaduras graves de 2°:

. gradosobre una gran parte del cuerpo Ia situacion se agrava a quemaduras a 3° _v 4° grado por la.
. ignición de la ropa. La probabilidad de muene es. muy -arta...s-:e prevé-morirá aproximadamente-el 14.9
:%1de la población sometida a esta radio-sión, con un 20.0% como minimodequemaduras important—ea: '
mientras las afectaciones fuera de Ia nube "LFL 0.5," con ona distancia de 20.59 m, como la-
‘d'uraci-on- es muy cor-sa ei-daño es limitado.

3. Jet Fire (dardo de fuego): E-s una llama "estacionaria-idedifusion de gran longitud v poca anchura,-
como Ia producida. por un so'pl'ese de. oxiacetil'enp, Generalmente este evento ocurre cuando üïn.
material inflamable ha sido liberado a alta. presion y se incendia a una distancia del punto de la '

______-descarga La nube formada produce ei incendio (Jet Fire) en cua_qurer momento Siempre a cuando
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este por—encima de su iim‘iteiinferior de inn-amabilidad y por debajo del superior, estazona de ia nube es;
' 13"G'H'E'SE 'C'ÜÑSÍÜEFE para. determinar efectos de radiacion térmica.

Eara el escenario bajo estudio se obtuvieron los siguientes: radios de afeCt‘ación: para ia zona de riesgo
("5 ¡(W/m1), se al canz-ará 3- 'un-a distancia de 1-88 ¡11; el personal expuesto en la zona tendrá" "
i¿l'uerriaci'uraa de segundo y tercer grado si no cuenta con equipada protección contra fuego. El .maygr
riesgo es la. incidencia die la flíama._contra=- el equipo de perforación que pudiesen-exponer su integridad-‘miecánica, Finalmente. Ia zona de .amo-rtiguamien-ta con un—a-radiatjon de 1.4 kW/mï, se alcanzará a:
zoe-m; esta marca el limite minimo en factor de distancia que debe ser-.asidisrada como: ¡a zona-cie
combate del evento por los sistemas de. mitigación.

1' 4-.ï'i._nte .ignition (explosión tardía): La nube" encuentra su ponte tie-concentracion para detonar a les.
2o in; sin embargo, las explosiones son tridimensionales, por loque las afectaciones de ondas de

- sobrepresio-n son las:s'i_'gu_i;@'t.es-'r--.a partir del puntode: 2_3-;_9S"_rn.para-1.0 PSI' (zona de riesgo) donde
‘F’J' podr'ianexiStir daños en iineas y equipos de perforación Por último,a'-2.6.49 m para 0.5 PSI (zona de í

' seguridad)“. se esperan daños 'fiSiCo-sïteinp'orales al personal expuesto ala onda de sobreoresión y en
vehicUIos cercanos; al evento, en cuanto-e al. aspecto vecinal, .o propiedades de terceros. no se
identificaron ráir-eas...de._ín'terés=, Salir-o las propiedades quese localizan aledañas a la zona de las ERMis,

Hir .. ' _ ESCENARIOS __ __ _ _ ._ __ __ l
__ «Fuga de gas natural por'unión bridada en la línea de-;.s'umiriistro de 3'35t .2" de diámetro a la.

" ERM-{entro.
1. Dispersión de la nube; Al'r'homento deciarse la fuga" por la union brida-da, la mezcla se“ libera auna '-
v‘eio'cidad de 500,911. m/a a una razon '-de--EJ.=.Ü:-57 Rig/s, donde Ia- corriente anaiiza'da se encgentra en 'fase: gaseosa. a temperatura v. presion de síEFECÍÓn. La moi-idea: está..-f?-rmada ie“ 3“ mayoria porhidrocarburos ligeros, que. al igualar las. condiciones ambientales -del sitio durante la "fuga se

— _ , --presentarán con una.'fracción liquida de '0.._Ü.Ü. por. loque la mezcla se presentará corno una nubede
j '7 ”j ' vapores con formation de charcos de hidrocarburoa. '

Ï-:- j! Fiash Fire (flamazo): La concentracion de vapores- una regalcanzando las condiciones- ideales en
‘ ' _ : 'iauestión de ppmy oxigeno ambient-al (21%..iaara corra-rei triángulo del fuego), se prepa-gara- hasta-el

.' prince de ignitiún quemando. toda la zona-'ocuoada-r por ias-vapores. Parala zorra dentro de l-a nube-
' " -' '- "-LFL" con Una disgtancia de 10.64 mas-e espe-ran Que las personas sufrirán quemaduras graves—de 2”-

grado sobre-¡una-gran ¡az-arte del cuerdo; ias-situacion se ¿agrava a -.quernadu_ras a 3° y. 4"°grad.o por la
ignición de la ropa: La; probabilidad de muerte es- muy alt-a; se prevé morirá aproximadamente el
14.0% de la poblacion sometida a esta radiacion een un 230.3% Como minimo de quemaduras:

_. f importantes mientras las afectaciones fuera ___;Ï;I.e—._l.a.. nube "LFL 0.5" con una distancia de 20.60 rn
F i Camela—duracion es muycortai, ei__d.año'.--es limitado. -

_' [ic-Jet Fire (dardo de fuego): Esun-a llama estacionaria de difusión de“ gran longitud y peca: anchura.
nor-na la producida por un isoplete de o'aiacetileno. Generalmente este evento otur're cuando. un
material inflama-bie ha sido liberado a ¡alta pregón y se incendia. a ¿un-a. distancia del punto- de la.

' máscara. La nube formada produce-¿el incendio {Jer Fire) en cualquier; r'rioriten’t‘o. siempre y cuando
esté'='p'or'enci'ma de su limite inferior de infiainabilidad y por debaio dei“ Superior, esta zona de la nube-es ;
la que.seconSidora¿pa-cadeterminar¿efectos de radiación.¿.térriiica. '
Para este escen'a.rio.,¿ --s_e..ootu'iri'erzo.n los siguientes. radios def afectadón: para I.-_a. zona de riesgo (5
kill/mz)”. se alcanzará auna d'i'Stanciade: 1.333,.m_.- El person-ai expuesto en la zona tendrá quemaduras
de segundo y tercer grado si no'ír'.‘i:u..e_'ntïa con eijuipo de protection. contra. fuego, el mayor riesgo es la
incidencia de la flama contra ele-quina de. perforacion que pudiesen-1....e>tponzer su. integridad mecánica, _,
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finalmente la zona de .am-or'ti'go arn'iento "con una radiación de 1.4 kW/mï se alcanzará a 2.08 ni; ésta
marca-el limite min-¡mo en factor de distancia- qu-e debe ser .censideradaconae la zona de combate del z
evento— por los sistemas de mitigación.
.4 Lote ignition (eXpIosión tardía3-. La nube encuentra su punto de concentración pa—ra detonar 'a los
2G 'rn- sin embargo, es necesario considerar que las expiosrones son tridimensionales; Las afectaciones ' j
de ondas de sobrepresion son las" SIgUIEI’i‘tES 23 95 m para. :1.0 BS! (zona de riesgo) donde podrian
existir daños en lineas y equrpos de perforación. Asimismo "a 26.50 m para o.5 PSI (zona de _
seguridad) se esperan daños fisicos temporales al personal expuesto a Ia onda de sobrepresión y en
vehiculos cercano’s .aI evento. En cuanto al: aspecto vecinal o propiedades de terceros no se
rdenoficaron áreas de interes unicamente las propiedades que se encuentran aledañas a la zona de las
ERM’s. _

b) Calidad del arre

Con respecto a las emlsrones de gases de combustion derivadas de eventos forturtos
que puedan presentarse en el Sistema de dlStl’lbUCiOfl de gas natUraI del Proyecto
como en el caso de la explosmn por fuga de gas natural o liberaCIon de tipo “Jet Fire”, e
bien en el de defiagracron de una nube de ._gas natural que 'e liberado a la atmosfera
desde un punto dañado del sistema zzde distribucion de gas natural del Proye_-:-«-=o se
-'con51dera que éstas tampoco modrf‘caran la calidad del aire en el AI del mismo debido
a que los productos de combustion del gas natural son el btoxrdo de carbono (CO-2) asi
como el vapOr de agua (HgO) en Una minima cantidad

C)Ï Usos de Suelo. V vegetación
El impacto de un incendio _y/o explosión pu-eLe ser perjuditial' para la vegetación-s rue
rodea el sistema de distribuciónde ¿ga-s natural del "Proyecto; debido a los efiectz’os que:
“casinará. hacia los. carnp s de cultivo exrstentes y abre losas-que- cone el Proyecto

d)‘ Fauna

En el caso de ocurrencra de un Incendio y/o explosion habria afectacrones hacia ¿la
fauna exrstente y presente en las zonas agricolas y urbanas sm embargo con las
medidas de prevencron a eJecutarse se preve que, las afectaciones sean minimas

Conclusiones en mate._ria..de:ries.go

Como resultado del analisis y evaluation _ comontade las metodologías aplicadas -:en:.
mate-ria de. riesgo ambie_ntal,_ ¿el Regaüladü- constderó para el dÍSEñ'O del Proyectü,’ las
condicion—es "topográfica meteorológicas. climatológicas Y geográfica-s presentes. en e"

Tel: (55) 9126 0100 ext 134-20 - '
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4209?, Colonia Jardines En la Montaña Delegación Tlalpan, C Pa 14210 Ciudad de Meatco á

La agan-aadesnudas-Seguridad Industrial y se Proteedónfal media-Ambiente ¿asomar Hidrocarburos tandas utilizas! ¿pésima “4594*
9144441444245 Mantis deSeguridaa-EF'ersia..:F-'4mhientsf Fame-.Faftedesu identidad Insert-Inma



SEMARNAT ..' ' - a ipaie‘ii o AS EA' eeeeeraeïa de. . ' '
Meme ¿amater-e fiüïïfiu“ - AGENCIA te eeeoeoae;. l. . .. - -. ‘1t. El“ "P . '. ._ ;11* REQURSOS NáTURALES .__,¿.¿___ “¿‘53 ENERGIA Y AMEÉEMTE

Agencia Nacion-al de Seguridad industrial y de
. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
Uni-dad de Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comer-cial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12263/2-0 18

SA, dando origen a los .c'iá.l:cul_os_de diseño- :de los equipo-s; sistema e instalaciones-_, lascuales están -'diseñadas en cumplimiento a la normatividad, c-ri‘teriosy códigos aplicables
al Proyecto además de que el Regulado pondrá en marcha med-idas, salvaguardas y
proteccÍOn-es, las cuales son congruentes con la actividad que involucra el Proyecto. Sin
embargo, es necesario indicar- que. cualquier punto del Sistema de distribución ciegas
natural y de las ERM’S; ante una fuga, tienen una probabilidad alta, media o baja deocasionar un incendio y/o explosión o .desencade-nar posible-mente un efecto dominó-
dentro de la mis-ma zona de distribución de gas natural. Adicional. a todo ello, se prevé
que la ejecucion de las med-id as preventivas y de mitigación de los impactosambientales disminuirán las par'bab-¡Ii'd-ad-es de ocurrencia de; un e-Vento no deseado.

XXVIII Que de conformidad. con l;o-:d_.¿is-p.ue._-sto en- el articulo- .1.8, fraccion lll, del REIA, .el ER—r-O:
d ebe contener el Señalamiento «de las medidas preventivas y :a'de. Seguridad”. E-en. mate'ria._
ambiental. _ -

Las recoimendac-io nes team-coroperatie—as derivadas, de: ia aplicacion de. las: metodologías.
de riesgo par-ael Proyecto, ser pre-Senta-n a continuación:

1. Durant-e la etapa de construcción dEl Proyecto, d'e—rb,._e:r_á realizar las prueba-s cle-
hermeticidada las uniones..:de- tramo-5.:.jdïe los- ductos de acero al carbono- y de polietileno
de ¿falta densidad cter'mofoisimesJ, para: verificar el buen acabado de íjé-‘sta'sï. Deberá

-_ .ejeeutar pruebas no destructivas, radiografía, liquid-os. penetrantes ai: los ductos de
acer-o - -

Ejecutar en ---ti.empo y forma, -e_l_ Programa. de. operación y mantenimiento. del
Preyecto, ' _ _ _ - . J
3;. Man-tgener una estrecha .re'Ia-c,i.ón-= con el ¿eom'er-cializa-dao-r, con. el fin 'd e" cumplir :con el
programa de suministro-de-g—ïas natural del Proyecto. _
4 Asegurar que la selección de válvulas de. seguridad— PSV cum-plan con lo descrito en la.
API—5 20 para la City Gate Cuauhtémoc. ' __ _
5-. Asegunar- ide ubicar la. váleulïa de seguridad PSV en el diarama de tuberia e-
i'nstrumentacim ('DZTI) de la City Gate- C‘uauht'émoc, con el finde quedar registradas; en
los planos- “A'sï BiLriizf” (¿como fue construidd), de -acu-erd¿__ a -_p.-.r'o-ce.d'imie'nto interno GN}—
02-98.
6 Realizar un estudio de faCtllidad para la“¡mljoï-catidn de un sistema de aislamiento,
térmico en los. ducto-s expuestos al ambientedely—ecto,
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7 Asegurar de cantar con Iz-os planos “As Built“ durante Ia construcclon y previa entrega
sa operación del Proyecto de acuerdo a su procedimiento interno GNJ—01—98
,8 Realizar un procedimiento de manejo y control de materiales de construccron para la
el Proyecto
9. Ejecutar en tiempo. y forma e’al programa de monitoreo yadeteccron de fugas para el
Proyecto
10 Realizar un programa de concrentlzaCIon del usuario final para la detecciin
mediante olor de gas ocasionado por fugas y reportarlo a los telefonos Ide emergencia
11 Elaborar el DTI del sistema de odorrzacron en versron Ï‘As Built“ para la etapa de
ingenieria de dotalle y construccron con el fin de anexarlo al paquete de tecnologla del
proteso del Proyecto de; acuerdo _a suisprocedimiento Interno GNJ 01 98

Sistemas der-seguridad“

Los dispOSItwos de seguridad (que fueron consrderados en las diferentes mstalacrones
del Proyecto con el fin de garantlzar la segurldad del. personal de eperacron
afectacrones a terceros medio ambiente e Instalacrones fisicas de la Infraestructura de-
Ia red de SUI'T'llnlStI'O de gas natural del Proyecto Los nesgos paraoperación Inadecuada
o de alguna falla en. la Instalacrón son los srgurentes ._ L

Válvulas PCV _ _ _. J I " _- ' I :4 r- ¿ i

En Ia City Gate Cuauhtemoc y las ERM’s, se Insta arán valvulas controladores de
presron las cuales estan ¡seriadas para regular y controla la presaon en un equrpe o.
tuberia .

Valvula de secc1onam1ento

estrategicamente a lo largo del Sistema de dlstrlbucron de gas natural del Proyecto,
cen el fin de llevar a un paro a modo seguro de las operaciones del sistema

Indicadores depresión

Dentro de la City Gate Cuauhtemoc y las ERM’S se instalaran Indicadores de presron
los cuales permitirán tener medlcrones de presion del ..gas natural para mantener un
monitoreo constante del sistema.
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:E-xfïntores.

En la "Citi/¡Gate -Cuauïhïtémec, se mio-carán como minimo 2 emintoreszde pel-v0 qurmlco
de-B-a10 kg, - - — --

VálvUIa de seguridad-(PSV)

Las válvulas de alivio de presión, también llamadas válvula-s die seguridad e válvulas de
alivio, está-n diseñadas para aliviar la pre-Sión eliana—e un fluida super-a un limite
preestableclda. Su misión es evitar la explosión del sistema protegido o el fallo de un
equipo o tuberia por un exceso- dze presi‘én. Sirven para proteger de sobrepresiones por
la emisión automática de vapores en niveles de pre-sión pre—ajustados. Se consideran
varias. cun'di'cienes ide SO'b represión aSI com-at las válvula-s de relevo son dim-tensionadaïs.
arde-cuadamente para manejar la mayer dire Isa-s cargas se—Vera—s.
La .fiunción' mas importante del ¿rele'w de p'resiian, es evitar "S-Qb‘FEP’FEI-SÍÉDÍUes las cuales
¡pad rásn .ocasi'onar la rra-tura dela línea—O: equipo nga-s tie-product. .

Para la protección centra 'u na sabrepresión excesiva se: utilizan- válvulas de relevo de
seguridad conectadas en, las líneas de regalas-¡ón y edil-ein :clíe la City:- Gate?
Cua'Uhtém'o-c y de "las ERMs incluidas-— en el Sistema

Medidor de Flujo FT

I.;ñ5t_rume—_nt0 medieián qUe: permite [pedir el Caudal; "o gasto iï’Ü'lumÉtrice de. 9.:.”- fl'uiidg ¿o
para. la medi-ción del. 18.35510 másími Ests Instruments se instalarán" Ken la City Gate
Cuauhtémoc y en las ERM’S. . -
Conexienes y accesorios so-lcjaclgs

Todas las conexiones y taste-serios s-o’ldab'les. que. sean "empleadas en. la- l‘icabricación de
las instalacieirlifi’sé ¿[de la linea? ciegas natural deben :-=e'starxd_{e acuerde a le indicado. en las
normas. naeinna-lesí. e internacionales ¿sobre .l-a calificación de procedimientos ¿de
soldadura. ' -

Pruebas. hi-droS-táÉÏCÉS I L -. 7

Regin'a333deasz 522..

'iHuleeard-Ad-ifa; Ruiza-Certines No; ¿ze'an-Gaiania Jardí'nesení-Ia Me'rïta'ña. Delegación TI alpa'hl CP 1:42:10; Ciudad de 'M'Éaeice; .af
Tel: (55) 91215 Dll-0,0 E-¡KL—13‘4-2'Üj ..-. www ‘- ..

La agencia-Náiïiúhal desaguridáfi iñausrriaJ-y. de Protección-ai Media Ambiente del Setter Hídrnea'rpurqsmmlgien Hgiliegzel eerénimq ASEA”
y las negabrasfiegenela de'Seguridad; energia. ii. ¿flamante-terïiie-pa'rteda'su iüemïüatl ¡natitucienal
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Se efectúa ¿a los. ductos de. transporte die hidrocarburos gase‘osos; ya sea n'u-evai
res-parada o en ”condiciones diferente-s a las de diseño; se evalúa tant en fábrica! came
antes de entrar en operación. .

Las pruebas hidrostáticas conSIsten en probar La presmn de diseñe de la linea de
descarga antes de inlcrar La operacren de este con el objetivo de Identificar posrbles
fallas de materiales o de uniones soldada—s

Presión de prueba

El valor de presion de prueba del Sistema de llneas de. descarga corresponde al valor de
la presión maxima permiStble, de o racron multipllcadb por el factor correspondiente a
su clase de localización.

SÏÍStÉma SCADA

Se cuenta con un Sistema de mediado de presron a traves de sensores en Ia City Gate
Cuauhtémoc para la ¡dentrficacxon de caldas e Incrementos de presron que registran
“variacrones minimas, con el fin de mantener intrínseco el riesgo de una posible torna
clandestina. No se cuenta con un sistema remo-to para'el cierre die las diferentes
VáqIas de seccnonamlento del Sistema por“ lo cual, unicamente se cuenta con un
Sistema de mEdlCIGn

Recubrimiento-s antieorres'ivos

El recubrimiento anticorrosivo se. refiere“ a la aplitatlin de pinturas V prodÍ;¿Ï-:—:-tos cuya
funcron es aislar del medio cnrcundante la superficie externa de los ductos, con la
finalidad de reducir- o minimizar la rncndencra de corros¡on La aplicacion de-
recubrlmlento anticorrosivo En tuberias valvulas o accesorios debe cumplir con las
normas: nacronales e Internaoonaies -

Franja de desarrollo __
Durante la preparacion del sitio para controlar y retirarlas malezas de la franja de
desarrollo del Prayer—2to.; en la etapa de 'co-n.-_sïtruc..c,'iam no se deberán emplear
agroquimicos ni fuego. No s-e-s'permite el mantenimiento :de vehiculos y maquinaria
dentro die- Ia. franja de desarrollo del Slstema nl terminar la obra y antes de iniciar la
«operacion; la; franja de desarrollo del sistema deberá quedar libre die "residuos. peligrosos,
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solido-s urbanos y de maneja espedal, Cuando dos o. más tuberias se al'ojen en la misma:
"franja de terreno, se deberá. cumplir con lo indicado en las normas-— nacionales. e?internacional-es aplicables. '

TGS-GS ¡GS trabajos de mantenimiento que se realice-n en el derecho de via, deberán
sub-emisarse por persenal calificado, que. tanga. pleno- coïéb-oeimiento .de los riesgo-s
existentes. El personal debe- conocer los procedimientOS de construcción aprobados,
cuando sea necesario atraves-ar- obras públicas, particulares, de comunicaciones,
acueductos, drenajes, irrigación, vias-o eorrÍJen-te's- fluaiales, ete, y ias prohibiciones de:procedimientos. que; puedan dañar dichas obras, '
Medidas preventi'iias

Cualquier instalación que ¿presente riesgo-s ¿de accidentes mayores tendrá que disponer
de medidas de prevenc‘iófi que refuercen sus esfuerzo—s en" la seguridad. El ¿tipo y
tía.ra-ctz.eristi-ca.s¡de d.ifih.aïs--"med:iida-s,._ depende-ra de los-riesgos que se pretendan minimizar
¿en elrr'Proyecto,

Se 'CÜÑClU—lfe=: que [-05 'P-EÍÍEFO-Sï que sia-Pueden generar por el. desarrollo: del Proyecto, Son
el incendio y explosión por .atettaeién de las tuberias e ¿en sus accesorios en sus
=eliSÉiiiÏnt'o'-s nie-elzzes de pre51on En _,estas-=- tuberías- y arequipa, --deberán-= est-ab.=lec-.ersre¿ medidas
aditionales de seguridad. ' '

Para -.._mant.ene:r la. integridad :dïe; las instala-ames; del pie-ramal _ y evitar impactos al .
ambiente, el Regula-do deberá cumplir cm lo rue-Fido en la 'NOM—0.:03—AS:¿E-&-2.D1—6,
reía-renta al desarrollo de: ia. :,¿prevenció¿_n _.:-e-- :accidientes, Ésta cuenta con el Pla-n de
PrüítEc—tión Civil, el cual se eheuent-ra C'onstituid o. por las "acciones- de ¡breve nción,
auxilio: y recuperación, z..d'Ïes=tinaïdas. .a salvaguaadarla integridda fisica de la población y
sus bie-nes, y proteger el sistema de. distribution de gas natural del Pro-yecto, ante Ja
ocurrencia de una emergencia,

a) Programa ,de prevención de accidentes. (PPA), donde esta-leerse las medidas para
evitar y/‘o mitigar el imperio ocasion-ado por una emergencia o desastre destinadas a
rescatar y salvaguardar a l'alpoblación que se _.encu'entre ¡en peligro en caso- de un
siniestro y mantener en tun'c-ioiïïamiente de los. sera‘iCÍ-Iïs y eq uipo estratégico. El PPA
deberá ejecutarse"de conformidad con l;- e'seab'lecido por esta Secretaria.

Femme 52 rá'r
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bD Programa de auxilio, donde se establezcan las acciones y“ procedimientos para
salvaguardar a la población.

c) Programa de recuperación donde ;-e—s.t.ab:ie_aca,-lae acciones y p_roc_.edímie_ntos para la
restitución, modificación; o; reemplazo ide ias Zonas y sistemas- .afeetados; y la
restauración del servicio en el men-tr tiempo posible.

Además debera contar con un Plan Integral de Seguridad y el Plan de Ayuda Mutua
presentados en el Anex—o “H" del ER..0_

_.Adiciona| a estos planes de emergencia y control de situaciones anormales de riesgo
gas natural de" Juárez tiene. un 'D;.epartame.nto de seguridad y medio ambiente, el cual
realiza las fu ncion‘e-s ..ruti-na‘ria-s de los sistemas. “exi-ste'ntes-—, apoyando las dem-[ás __áíïrefas, y
[llevando- en conjunto una operacion segura de la organ—iz-ación, por lo que el Proyecto
será: administrado en el mismo. contexto .d-e-sadmin¡'straeión cle- seg-onaaa

¿En términos generales, el Regulradio CUen‘ta con las medidas de segLIridad re’q.ue._r_._.i.d;as
para .asegu rar Ia eficiente operación y mantenimiento die-l. WWE-Gm: con e I ÜbÏ-em de
brindar una operación confiable del sistema de distribución de gas natural, a los socios
comercial-es e industriales; asimismo, contará con un Sistema de Auditorias y
.Verrficaclones a efectuarse por empresas acreditadas y“. Unidades de VerificaCIon para
la obtencron de los drctamenes que aseguren la ¡ntegndad mecanica y la operablldad
dal Proyecto-._.

Análisis técnico

IX En adICIon a lo: anteriormente expuesto esta DGGC procedro a efectuar el analisis de lo
dispuesto en el artrcuio 44 primer parrafo del RÉIA cabe senala que al evaluar las
manrfestacrones de Impacto ambiental debera consrclerar

“l. Los posibles efectos de los obres o octrvrdodes a desarrollarse en el o: los
ecosrstemos de que se trate; tomando en cuento el conjunto de elementos que
los conforman y no unicamente los recursos que fuesen objeto de
aprovechamiento o afectocrnn
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ll. Lo utilización de los recurs-ps naturales en formo que se respete lo integridad
funcional ¡y las c-d_po_._cidodes de cor-go delos ecosistemas de" los: que forma—Zn
porte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...”

En relación con lo anterior, erstaJDGï—GCÁ determina¿ques

a, El Proyecto, en lo que respecta a las etapas de preparadi’ónïs-de’l' sitio y construccion,
operación y mantenimiento y su eventual abandono, se ajus-ta;__y cumple con los
instrumentos jurídicos aplicable-s, en: -'m.ate_ri-a__ ambiental, de" eo-n-formi-dad icon lo
descrito en el Considerando XIV-de 'l’a- presente :res-olïucion. '

b. Considerando los. principal-És c_o_¿mp‘o.n_entes—a ambiental-es, dentro -d'e'=' - Las. área-s del
Proyecto y el grado dle-perturbación -o'tasgilonado‘ ¡por las 'activïiclad es ant-copo'géni-ca's
flEsai’rolladas en '05 S'Ï'ÏÏ'S PFEt-EndïdDSï del ten-dido “del Sistema de distribución de gas“natural, éstas son zonas que ya se encuentran i'm'pa-‘Ctadas por las actividades
agricolas. ly por el; desplazamiento de.- la' fauna nativa, producto de las actividades.
antropogénicas propias de .aï'gri’colas y Urbanas, habiendo. afectando la composición

, Iii-gina! del suelo y la naturaleza —:di'el eco—SiSt-e-ma. Sin embargo, el R'egulado p.l-a_n;t=='eó-= el
desarrollo de actividades del: :p-Iro-teeción al'ambïiente a través dele ejecución y puesta
en marcha-de un PVA. '

c gas-de el punto ,de-V'i-sta socideco:n'..ómico, “el_2:die:-ïsa'rro'l'Lo-,..-d—;el Proyecto emitirá quese
mejoren las r'c-o.n;__dicuionïeis, de vida de los “pobladores= idel municipio" de Teeomán,

'_____'c;o:_nïsiderando.- I-.a=--co.:n5efv¿ación de los procesos ecológico-s.

d. 10n base en los razonamientos técnicos .y- jurídico-s. 'expuesitos- en los Consideramos
ue “integran Ia-.,'presente' jrejs-oalucion, (la, valoración “de ¿las .cararcteris‘ticas. que en su

con1u nt.— -.conforman las condiciones ambientales; de los. SltS donde "se realizará el
Proyecto, asi como paar- sus -.¿cli‘m'en'_sisio,n_es, caracteristicas o alcances, y una vez
evalúados los posibles. efectos que se ocasie-narán sobre las ecosistemas
involucrados, esta DGG‘É considera que,-e-I.Proyfec12oes ambientalmente viable en los
sitios de ublcaCIon pmpuestos. ' '. . ' ' " '

En apego a lo antes expuesto, y de" confrmtad Coín-“iïloadlspuestüenlos altitulos 2-8., fraccion l,
35 fracción ll, de la“ Ley Gene-ral del“ Equilibrio,- ¿Ec-'o‘ltgjco y "la Protección aíl Ambiente:- _1,_ 3
ffaCCión XI, inciso. e); 4, 5-, fracciones. XVIII y’ XXi'X; 7, fracción I, de la Ley de la Agencia Nacional

Boul'evard.,-Adplf0 Ruíz-Cortines No, 420-9", Co.loni_i;_a Jardines. en la Montaña. Delegación Tlalpan, ÏCP- 14.21213, andado-es: México
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de Seguridad Industria-I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2, del
Reg-lamento de las Actividades a que se refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos-.;.- 12',—
s—egundo párrafo; 1, 3, fraccion-es l y XLVI; 5, incisos C) y D), fracción VII, y 45, fracción ll, del
Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio. ECIHgÏC y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de Impacto Amb-iontai, 4,.fraccit5n XXVII; 18, fracción Ill y 37, fracción V, del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial. "y de Protección al Medi-o
Ambiente del Sector Hidrocarburos; el Programa de Ordenamiento Ecológico Gene-ral del
Territorio; el Plan Estatal de Desarrollo de Chihuahua 2017-2021; el Programa de Desarrollo
Urb-ano del Centro de: Población Cuauhtémoc; las “Norma-s Oficiales Mexicanas aplicables:
NOM—003—ASEA—20'16; NOM-EM—OOS—ASEA-ZON; NOM-00.I—S-EMARNAT-19296; NOM-
002-SEMARNAT—1996; NOM—052—SEMARNAT—2005; NOM—054—SEMARNAT-1993,
NOM-080-SEMARNAT—1994; NOM-13S-S-EMARNAT/Ï'S'SAl—ZOIZ, NOM—OOI-SECRE-
2010; las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorizacron de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y- Proteccron al
Ambiente, apIicabIes a. las actiVidadES- del sector Hidrocarburos qUe se indican,
publica—das en el DOF e—I 1.3 de mayo de 22.016, y con sustento en las disposiciones,
ordenamientos invocados y dada su aplicacion en este: caso y, para este Proyecto, esta
DGGC en el eJercrcro de sus atrrbucrones determina que el Proyecto objeto de la evaluacron
que se. drctamrna con este Instrumento es ambientalmente vrable y, por lo tanto ha; resuelto.

TERMINOS

PRIMERO- La presente resolucron en materia de impacto amblental se emite en: referencra a
los aspectos ambientales correspondientes ala preparacion del sitio, construccron operacion y-
mantenimiento 'del'Proyecto denominado “Red de distribución de gas natural por medio-
de ductos para la Ciudad de Cuauhtémoc,— Chihuahua"; presentado- par la empresa Gas
Natural de Juárez, S.A--.. ¿de —.C.‘V., consiste. en la construcción,instalaci.n y operación de un
sistema de distribución de gas natural, el cual estará conformado por tin-total de 221,082
metros de ductos de las sigo-¡entes '=d—i'me=n:s,ion:es: 2:0'-0.,-.0,0=0_ metros de ducto de polietileno de.
alta. densidad S-D-R .11; 1-60 metros ide ducto de. aCero .al: fiar-bano API S-L X70 y 20,922
metros de ducto de ace-ro al carbono APJI'SL Grad B; un ('01) regiStr—o. de concreto en el
punto-— de interconexión, en el municipio de Cusíhuiri’achi’; la instalacion de la City Gate
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Cuauhtémoc, e instalación de seis (016) Estaciones de Regulación y Medición (ERM’S)subterráneas, La instalación del sistema de distribución de _:ga's'natu_r-a| y de sus ¡instalacion-es.
auxiliares del Proyecto, se realizará exclusivamente en áreas urbanas, con la finalidad.
suministrar gas natural a diversasñcol=onias (casas habitación, comercios e industrias), ya que
se tiene contemplado brindar el 's-eririeie a3®03 S‘ïiï usuarias, en elimuaicipio de Cuauhtémoeen.
el estado de Chihuahua, -' - — ‘ ‘ ' _

Las particularidades y,¡caracteristicas del Prometo --s_.e5deisgélo_san en el Gánsiderando XI. Las;caracteristicas y _.c-o.¡_¡j1dic¡ones de las etapas de p2repaactón del -.-SÏÍ_ÏÍst ¡y construeeián, OPE-ración Ymantenimi._ento, asitomo. de abandono, deïerá'n efectuarse tal-- ii como ¡EU-Él.” escritas- Ypre-sentadas en lis Capitales. correspondientes 'de ..I-a MIA—P

SEGUNDD.- La. presente autorización, tendrá una vigencia -::de'- la años para lle-var a. ,Cabo: la
Etapa de Preparación del Sitioy Constrüccron asi com de SOÑañGS para realizar laÉ-tap'a. de
Operacion y .Mant'en'i‘mienti' del mismo, El primer plazo comenzará a compu—tarse a partir- del
día siguiEnt—e “hábil a aquel en que haya surtido erecto la notificación del presente re's'Iat-iw, y
el seguindo plazo comenzará a partir del dia siguiente..a la concílusión “del prim-er pla-zo.

¿E5158 Dime-f DIEZ!“ (10. años), podrá. ¿ser modificado. a solicitud ¿del :R'egulado, prev-ia
'acredit-acim de haber cumplido Sat¡'sfactoiriamente con, todos .y caída uno ide los Términos- y'Con'digifinahtes establecidos .e'n el presente resolutivo}, asi" como dE las medida—s de preste ocio-n,-
mitigaciïórt y/o compensación e’stablecidas por el Regulado- en [a documentación presentada.
Para I_.o"’anterior, deber-á solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de
forma pre-Mia ala fecha de su v.eneim’ÍentQ--— Asrmlsm "di-Cha SOI-¡Cit-U-d deberá acompañarse de 1'un informe. 'ï-ïsus'__crito por trel representante legal del .Regulado, debidamente acreditado, con la
leyenda de que se presenta bajo .-.protest—a de detir verdad, s-.u.stentán.do-lo en el conocimiento
previo del Regul-ado a las fracciones I'I, IW V d_;el.-articulo 420 Quoter del Código Penal Federal,
en el cual ' detalle. la relación pormenorizad-a ¿de la forma, y_resUItadoe.¿alcanzados con el
cumplimiento a los Terminos y C"o'n=d"íci'on.antïes =estab|ecidpaen la presente.- autorización. -
El informe referido podrá ser sustituido por el dOCumento oficialemitido... por la DGGC adscrita
a la. Unid-ad de Gestión, Supïentisïéïn.misa-permitía:ï_'¿jv1gjl2-anti_a¿Comerciala través del cua-I se"
haga constar la forma como el"- Regulado ha ¿dad-o]. cumphrmento a todos y cada uno de los-'-
Terminos y Condition-antes establecidos en la peesehte autorización; en caso. ac-o-ntrario, no."
P‘FOC-ed.erá dicha gestión..—
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TERCER-0.a— Dre conformidad con el articulo 35, último párrafo de la LGEEPA y 49'! del REIA__,_— la,
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las
obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto sin perjuicio de lo
que determinen las autoridades locales en el ambito .de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las dlversas autonzacrones, ..;_-__-_.:mrsos,.licencias; dictámenes--
técnicos, entre otros! «que se refieren para la realización de 5ia-s._ obras-,5; y actividades. del
Proyecto de referencia; - ' -

CUARTOr La presente resolumon se emite unlcamente en materia y riesgo. ambiental por las
etapas de preparacion del sitio construccron y operation y mantenlmrento descritas en el
TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluacron de los impactos
ambientales derivados de la construccron de una:obra relacronada con el sector hidrocarburos
y para la distribucion de gas natural tal y com Io disponen las articulos :28 fraccron II de la
LGEEPA y 5-, incisos C) y D) fraccron VII del REIA -- 1-

QUINTO‘_- La presente resolución no considera; la evalíul'ací..n;:;:.d_el impacto ambiental derivada
por .I-a construtcí-ón, operación y/o ampli-ación de ningún tipo de actividades que fl-‘O‘ ï'e-st-é-n
considera—cias en el TÉRMINO PRIMERO del pre-sente ..ofiacio; sin embargo, ren «¿el momento que-
el Regulado decida: llevar a cab-o eualqüier actividad diferente a Ia autorizada directa o
Indlrectamente vlnculada al ProyeCto debera hacerlo del conoclmrento de esta AGENCIA
atendiendo lo dispuesto en el Término NOVENO del presente

SEXTO.- El Regulado deberá obtener previo al inicio; de la etapa de Construccion. del
Proyecto, la autorizacion del Sistema de—Ad'm-inistración a implementar para cla‘r cumplimiento
a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativos de carácter genero-I que
estabIecen Ios. Lineamientos para Io conformo-ción, implementación y autorización de
Ios Sistemas de Administración de Seguridad Industrial Seguridad Operativa y
Proteccion al Ambiente aplicamos a las actrvrdodes del Sector Hidrocarburos que se-
indican publicadas en el DOF el 13 de mayo de 2016 -

.......

¡ambiental que se preve sobre los Sitios del Proyecto que fueron descrltos por lo que la
presente resolución no constituye un permiso o: autorizacron de inicio de obras y/o actividades!
ya- qu-e las mismas. son competencia de las “instancias municipales, de conformidad con lo
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dispuesto- en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano
u ordenamiento territorial, de las Entidades; Federativas; asimismo, la presente resolución no
reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo. que, quedan a salvo- las
acciones que determinen las autoridad—es;-—fedée'rale¿s, estatales y? municipales en el ámbito de sus.
respectivas competencias.

En este sentido, es obligación- del 'Regulado contar de m_ane'r'a;preiiria' al _ inicio- de cualquier
actividad relacionada "eon el Proyecto con la totalidad de l_o‘s"'p'e.rmi—s.osÏ, autorizaciones,
licencias, dictámenes 'qu-e sean necesarias par-aou realización", conforme.- a las disposicion-es
legal-es vigentes aplicables en curalquier materia distinta a la que se refiere la pres ent-e
resolución. En particular deberá contarse con un DiCtam'aen.:-tetnicd emitido por una Unidad de
Verificación con acredita-ción y aprobación vigente que ayalfe. que el transporte y .Ia' distribución
de ¿gas natura—l del Proyecto cumple- c'on' los "lineamientos, _.d-esc‘rit—os' en la .NOMeOOÏB—ASEA-
2-016, Driet-r'ioudón de gas natural y gas licuado de=petróleo por ductos

La _re-solueio n que expide eata- DGGC, n-odeberaa-S-er co—n'5i_derada-Como-¡causal— ‘firi’nculanteJ para.
c1 ue otras, autoridades en el ámbito de sus respectivas "competencias otorgue-n sus
autorizará-nes, permisos o li'ce-n-ei-as, entre. retrasa—"que IES. correspondan. ' '

La preaeaee resolución no exime-al, Regal-ado de'CUmhmiento de ias disposicion-es aplicables
derivadas ¿la Ley de. lï.-l.-id_ror;ajr.buroa comla ¿presenta-aion de 1.a earaluac’iiántrda "impacto, súa]
que -ES¿iíïéïbïlï6te El artículo 121 dela ¿citada ley. . -' _ -

DCTAV‘O- El Regulado- queda sujeto:- a cumplir con la obligación contenida en el articulo 5-0
del R‘EIA, en caso de que se ¡asista de realizará la; ¿123235 ”9’ actIVIdes-motivo de la; presente
autorización, para que esta DGGC _edroea, conforme a lo -esrtabl_.__eoi‘d¿o ren-¡su "fracdiáin ¡li y, en. su
C350, determine _ las medidas —=aoe deban adoï'ptarSe-- a'i-seiïeíc‘toi -de¿.-.-:qu:e no}: ¡se produzcan
alteraciones nocivas al ambienta..., .— . . ' - . - _

NOVENO.— EI Regaladoï, en, el supuesto de que . diocidaa—reailiïzaár modifiïjár tienes “al Proyecto,
deberá solicita-r la autorizaciónrespectiva a resta-DG . ,‘en los tánminosi’pïjrïeai'St'os en el ïar‘ti'Culo
28 del REIA, con Ia información s-.:u-f.ieiïente y detallada que permita, a.— esta. autoridad, analizar si
el o los cambios decididos no eausarán desean¡lindo-s; oooIïógieosa- _ni rebasarán- los. limites y
condiciones establecidos en las diaposicione's jurídicas relativa-cs a la protección al ambiente que
le sean aplicables, asl como lo establecido en lea" terminos y condicionantes del pre-sente oficio.
Para lo --ant-erio:r, pre-vio al inicio de las- obras Jy/o actividades que se pretenden modificar, el
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'Regulado deberá notificar dicha situación a eSIa AGENCIA, con base en lo dispuesto en el
trámite COFEMER con número de 'h-omoCI-a-Ve ASE—A—OO—039. Queda prohibido.- ..des-a'rro.ll-ar
actividades distintas a las señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO De conformidad can lo disouesto por la fraccion Il del párrafo cuarto del articulo 35
de la LGEEPA que ewstablece que una Vez’ eValuada la manufestacron ale impacto ambiental, la
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en Ia que podra autorizar de manera
condicionada la obra o actividad de que se t‘rater...jt:on:sid-¿erando Io establecido por el articulo 47',
primer párrafo del REIA, que establEc-eque la ejecución de. la z-obra o 'Ia. realización de la
_actiVidad de que se trate deberá sui-EI-aïrse'. a lo -'p.re_V'i'sto en la resolución respe‘ct'iVa, esta DGGC
establece que las actiV-iad-ad-es -autoïri’z=adias del Proverátoj ..esta-rán sujetas a la --de-scripción
-contenida en la MIA-P en eii ER-r—O; en" los planos incluidos enla documentación de réferencia a-
las normas oficiales mexrcanas que al eé-feCto se exprdan y' alas demas CÍJSPGSICIOHES legales V
reglamentarias así. como a Io dISpuesto en la presente autonzacron conforme a las SIgUIentes

C 0 N D __l C I _ N ANT E s _ '
El Regulado deberá; ' = .

.1. Gen fundamento en lo estailecidc eri los arfiïcuios “IS fracciOnes l" a la V _y 28?, “párrafo
primero de Ia LGEEPA asi como en lo que senala el articulo 44 fraccron Ill-ii, del REI'A ¡una
Vez concluida la evaluacron ¡de Ia manufestacron de Impacto ambiental la Secretaria
podra considerar las medidas preVentlvas de mitigacion y las demás que sean
propuestas de manera. Voluntaria por el Regulado, con el fin de evitar o Feducir al minimo
los 'efectos negatiVo-s sobre el am b-i-e’nte", esta'DGGC establece que- el Regal-ado deberá;
cu m‘pilï-i'r —c-o:.=n_ todas y ca-día.-.una-de las medidas de m_"it_i_;g¿a'ció-n‘ V compensación que propuso.
en Ia MIA-P las cuales esta D'GGC' considera que; son VÍHbIES de ser instrumentadas y"
.congruentes con la finalidad Ide proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado;
asimismo debera acatar la establecido en la LGEEPA el REIA las. normas oficiales
“mexicanas y demas,— ordenamientos. |egales._ aplicables al desarrollo? del Proyecto, sin
perjuicio de lo establecido __p_or otras instancias (federales, estatales V local-es)
competentes al caso, asucomo para-aquellas imed.:idas qu.e"-esta D'GGC está requiriendo
¡sean complementadas en las ¿pres'ent-‘es. -condÏCÍ-o._nan't’e¡js.. El ’Re‘gulado deberá pre-sentar
informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P V de los términos y
¿condicionan—tes establecidos en el presente oficio; El inform-e deberá ser presentado ante
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la Dirección General de SupeWisir‘in, InSpec-ci'én y Vigilancia Comercial de man-era
anual durante cinco años. El primer informe será presenta-do a los sei-s mes-es después. de:
recibido el presente resolutivo.

El Regulado será responsable: sde que la “calidad de la información presentada en lts
reporte-s e inform-es derivados de la ejecución del informe antes citado—,— permitan a la
auto-ridad evaluar-V en suica‘so; verificar el cumplimiento de Im criterios. de valoración de
los. impacto-s -amb*iénI-alES,. de los Términos y: CHaÍ-‘cinantes. eSt-a,blecid“o's. en el ._presente
ofici resolutivo. i -

Con fundamento en lo. disipue-Stoïpor los: artículos 35 de la LGEEP-A y 51, segun-do
párrafoa fracciones ll y Ill, del. REIA, y tomando en cu epica que las obras y aCtíxrid ades del
Proyecto son consideradas- aIt-amente 'r-i'es: osa -. debida-s a la dir tribución de as.
natura-I. conforme a la Ley, el reglamento respectivo, al Segundo Listado de Actividades.
Altamente Riesgosas, y“ demás di.—s.p.osici-ones aplicable-s, e—st-a DGGC determina que el.
Regula-do deberá: presentar la propuesta de la adquisición y/c contratación de un
instrumento de garantía, que asegure- el debido cumplimiento de las condicionantes
anunciadas en el present-e oficio reSOJUtim. Cabe señalar que el. tipo y mon-to del
¡nstrumentode garantía. reSponderá— a estudios técn¡co-económicos; que consideren el
coste económico que implica el desarrollo de las actividades inherEnte-s al Proyect—o en
cada. una de sus- et'a'pas que fueron autorizadas en el Término PRIME-RO del
presente of‘i-doine-IL e—umplimiento de los: términos y cond-icí'o='=n_.a'nt-eqs, asi como el valor de
Iï-ai ¿reparación de. los -sd.año-S- que r-p'udieran ecasion—ars-e por" el incumplimiento de los
mismos.

En este sentido, el. Reguladgo .rde-b...erá... pre-sentar predio? al inicio de la. operación del
Proyector la garantia financiera ante esta DGGC para lo. cual “el Reïgulado deberá
presentar en un plazo: máximo de tres. meses contados-.— apartir de la recepción del
presente ofi-eiy, -:el Estudio Técnico Económico (EÉTE) a. través del cual Se determine la
propuesta, el tipoy monto del instrumento de garantia financieraa Jq-ue se refiere el
articulo 51 del REI'A, para que esta DGGC en un plazo. no mayo-r a.- 20 días hábiles,
contados a partir de la.=:f1e;ciha*ï;d.e recepción del presente-rr oficio;- aanalice y en su caso,-
aípru e—b'e la garantia fin':>an-cí:'.e_ra,...de. acuerdo con lo Establecido enel artículo 5 2, del REIA.

Asimismo, El Regulado deber-á obten—Er un Seguro de Riesgo Ambíefltal, Conforme alo
dispuesto en el. articulo 147 Bis 'de la. LEE—EPA. d'ebiend'o- presentar copia ante esta.
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DGGC. de la Poli-za, en un pla-zo máximo. de treinta días hábiles y manteniéndol’a:
actualizada durante toda la vida útil del Proyecto.

Cabe señalar, que para este cas-o, atan-to la._=-Garantia financiera. que asegure el debido
cumplimiento de las condicionantes enunci-a‘dasi en .rel presente. oficio- resolutivo,— c_o:'m.o— el
Seguro de Riesgo Ambiental, conforme a lo d‘ispuesto en el" articulo 147 Bis de la
LGEEPA, podrán iïjser incluidos en un mismoinstrumento financiero.

Con fundamento en el articulo ’50, "del. REI-A, ¡si el Reggiado d'eieideïno; ejecutar la.
presente obra, “deberá. comun.i-e-a.-rlo- a ¡esta AGEN‘CIA,Ïen caso de que '-s_e"haya:n causado:
efeCtos dañinos al? ambienta-3,. se hace de su 'C'Iïiücfíñ'ïié’hto -q‘ue“=r-s;,e harán efectivas las
garantias que se hubiesen;otorgado- respecto al cum p=|ïifmierrto delas ïoond'ic'í'onantes.

Cumplir-- con todas y cada una de las medidas p.r_eve,n=tí'\rasr de control y/‘o atención
presentadas en Ia MlA—P’ asi, como las; recomendaciones que propusi- en el ER-Ü del
Proyecto las cuales esta DGGC consrdera que son viables de ser instrumentales y
congruentes con la proteccron al ambiente con el .fin de evitar o reducrr al minimo los
efectos negativos sobre el ambiente ademas de evrtar danos a la salud de Ja poblacron y
sus bienes conforme ¡a lo SlnIEI'ÏtE. -

a) Llevar a cabo todas y cai-da una de las medldas preventivasr y reeomendí ones
senaladas en el ER-O, las cuales deberán ser Inclurdas dentro del Informe señalado en
las Condlcronantes 1 y 3 del presente oficio

b.) Presentar a las autoridades munrcrpales de Cusrhurnachl y. Cuauhtemoc en el estado
de Chihuahua un“ resumen e1ecutwo del ER—O, con; la memoria técnica, en dende se
muestren los radios, potenciales de afecta-Clon, a afecto :de que drcha instancia.
observe dentro de:-:sus-'or_denamient05 jurídicos; la _regu-Iaeión del uso de "suelo enla
zona, con: el propósito de proteger el ambient-e y preservar, restaurar y:—a_provechar de
manera sustentable los recurso-s natura—les respectivos, fundamentalmente en la.
realización. de actividades productivas. y la localización de asentamientos humanos, lo
anterior, con fundamento gen el articulo 5, fracción'XVlil de [La LGEEPA. Asimismo,
deberá remitir copiasdel acuse de recrho debida.a=;_.:,ente reqursrtado por dicha autoridad
aestaDGGC -- - . -
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c) El Regulado, una vez que: ell Proyecto entre en la fase de Operación, deberá
presentar en el término. de 6-0 dias hábiles el ER-O, que incluya todas las instalaciones
del Proyecto en operación mediante el trámite ASEAnOO-OB'Z. Para tal efetto
deberá considerar, entre otros: la, información final de la ingenieria aprobada para
construcción y operación. del Proyecto. Asimismo, deberá utilizar un proceso
metodológico para la identification de peligros y e-iralusaeión de riesgos que permita
establecer con precisión, y resultado de laaplicación de ese pro—ceso metodologicso,
los escenarios. de riesgos seleccionados para la simulación de consecuencias, asi
como las medidas de prevención y de Jmitigac—in para administrar de forma adecuada
los riesgos identificados. Ad¡cionalme-ntez- y tomando como base los resultados del
ER-O, deberá presentarse Programa para la ¿Prev-enció-n de Accidentes, (trámite
AS-EA—‘OO—OBO)’, el- cual ¿deb-e ser co.:n-si_s__te'nte con los escenarios de riesgo deriva-d os
del ER—O, e incluir las acciones pertinentes tendientes ala reducción de los—escenarios
de riesgos, asi como para conta-r con los ser-vicios, equipos, Isis-temas de seguridad. y

_.p;e'rso‘nal. capacitado. para ete-oder los. eSc-enaries de emergeneias—ra identificado-s en
dicho ER-O.

--4. Al termino de Iav'ida útil del Pryecto, el 'Regulado deberá“realizar 'e..| sdesmantel’arnienito
de toda la infraes‘ttucwratemp-oral que se encuentre presente en líos sitios- de ubicación
dela red de distribucion-de gas natural,motive. del Proyecto, deja-nd las áreas urbanas-
ii ¿sab-urbanas libres de residuos de... todo tipo y r—eg—res.._angd:o--.en la medida de I—o posible a las
ÉMHÏCÍHES iniciales en las que se encontraban los sitios por ¿donde se construyo la red,
de...d}istribu_ción e gas natura-l. ' ' É

Paratal efecto el Regula-do. deberá presentar“ ante; esta AGENCIA, un programa de-
abarisdeno ¿del sitio para su validación respectiva}! Unaveïz. avalado, deberá "notificar que
dará inicio a las actividades. correspOnd'i'ente—s a. dicho programa para que la. Unidad de.
Gestión, Strpervisión, Inspección y Vigiíl.—__a_r.1c¡a Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe. fina-I de abandono y rehabilitación de: los sitios por donde
se ubico: la fred de distrib'Utióíh' de gas natural. en. los. municipios de lCusihuiriachi y
Cuauhtémoc, en el estado de Chihuahua, motio- del Proyecto.

DECIMOPRIMERQ- El Reg‘ulado debera -d_.ar aVlSO ia esta DGGC de las fechas- de. inicio: y
conclusión de las diferentes etapas-del Proyecto,conforme Con Io establecido en el articulo
49, segundo párrafo del REIA, para Io cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de
las obras y/o actividad es autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado
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Principio; asi como la fecha. de “t:er;m.inadon de dichas: obras, dentro de los quince día-S-
posterior—Es 'a que esto ocurra.

DE'CIMOSEGUNDQ- La presente resoILIción a'favor' del Regu‘lado es personal Por loque en
{:aso de cambio en la tItulandad y de conformidad con lol¡dispuesto en el articulo 49 segundo.
párrafo del REIA el Regulado debera presentar a la DGGC el Avrso de Cambio de Titularidad
dela Autorización de impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con numero de
homoclave ASEA-GÜ-Ol?

DECIMOTERCERO.- EI Regulado será el unit—o responsable de ganaïnti-zar la realización de las
acciones de mitigación! re'sta-uracián V control ¡de todos aquellos. impactos ambientales
atribuibles a la. operación y..m-antenimiento.. del Proyector que no. hayan sido :considefados por la
misma, en la descripción contenida: en la: documentación ¡present-ed.aen 'Ia MIA-P

En caso de que las obras y actIVIdades autonzadas pongan en riesgo u ocasronen afectacrones
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos blOtiCOS y/o algun tipo de
afectación daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en las áreas donde se
ubicará Ia red de drstnbucron de gas natural del Proyecto asi como en su area de influencia la
DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorlzadas ren ¿elfopresente OTICIO
asi como la InstrumentaCIon de programas de compensaCIon ademas de alguna o algunas de
la rnerdidas de seguridad prevista en el articulo 170 de la LGEEPA

DECIMOCUARTO.— La Dirección General de Supervisión JnSpección y Vigilancia
Comercial adscritaa Ia Unidad de Gostion Superwsmn lnspeccnonyVIgllanCIa Comercnal
Vigilara el cumpllmlento de los Términos V Condlc1onantes establecrdos en el presente
instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de. impacto ambiental

DECIMOQUINT..- El Reg'uilado' ——de.berá mantener en: el; domicilio registrado en la MIA-VP
copias respectivas del eXpedien‘te' dela propia MIA—P y del ER+0 de los- i'p'ianos del Proyect-o,
asi como de la presente resolucron para efectos de mostrarles a la autoridad competente due
asr Io requiera

DECIMOSEXTQ- Se hace [dee] mngcim'iento ide-l} Ria-guiado, que la presente resolución emitida
con motivo de la aplicación de la LGEEPA su. REIA V las demás. previstas- en otras dis-posiciones
legales y reglamentarias en la materia, podrá ree-r impugnada, mediante el recurs-o de revisión,—
¡sn-forme- a lo establecido en el articulo 17-6 de la LGEEPA. mis-mo. q'u-e podrá. ser presentado
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dentro del termino: dei quince dias hábiles coritados a partir de la -'formal notifica-clon. de la
presente resolución“.

DECIMOSÉPTIMO: Téngase por recmeida lapüsnalrdad _jurid.'ic.'a-' Cm IÍa: que Se ostenta el Ci.
Ramón Eduardo Martínez ¡;.'i—q;uE'ifo.s; ser-1 sd caracter de Apoderadoleal de la empresa Gas.-
Natural de Juárez, SA de CV. ' ‘ ‘ ' .. . — ‘

D—ECIMOCTAVO.—_ Sra-hace del conocimiento dElReguhdm que el inc—u-rrz-plimiento .a las-
condicion‘antes descritas en la presente resolución“, constituyen violado-nes ¿a los preceptos
contenidos en la ¡Ley General del Eq u_i_I-'ibr-io. Ecológico y "la Protección al Ambiente y su
Reglamento en; Materia 'Clre Impaicto .A'mj‘oie ntal, asi com a las -.d'ís.posicion,es ambientales
aplicables, será sancionaocc-r1|a-js-usper1siór5—1 o revoca-ción de la pre-same autorización.

DECIMONOVENO.- NOtifiques’e la presente res-:o'luc'ih z-al C. Ramón Eduardo Martínez
Siqueiros, en su carácter de Apoderado Legal de la empresa. Gas Natural de Juárez S.A. de
C.V., asicomo or autorizados ara oir recibir notificationes a los

de conformidad con el articulo 167 Bis, de la Ley ÏTAIDV 116
enera e qurl rio co ogrco y a Proteccion al Ambiehte y'démás relativos aplicables.
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EL DIRECToR GENERAL , ,

ING ÁLVAREZ Ro:5A.s._ -
_’¡" I' 'a ' H ' a, In i I_ ¡su 4‘. ¿i .9 1‘ '_._ ï ¡— ¡J l'

Cai-"¿Ei lng_ Carlos der-._Regules- Ruiz—Funes: üÍrec-tor Ejecdtirrode: la ASEA- Para conocimiento . .. _.-
Biól. Ulises Card'dna'l’ürraa- Jefe de lei-¡Unidad _de Gestión Industrial de la) ASEA- Para condena-Sarita;
Lic. Alfredo Orellana'Mo'yaoz- Jefe de Ia Unidadde Asuntos-Jurídicos de la A‘SEA— Para oooocrmlento
¡"8' JOSÉ Luis GEOHZález. Gonzálezr Jefe de la Unidad-“deS‘dperri‘si-ón, lnsoecrsigin y Vigilancia:iodús’t’rial .deiï'laasEAe Para
conocimiemo. ' . _ - _
Lic, Javier Govea Sarria..- _.Direciéoefienerai de Supeïvlsrón, lnspejeaififi‘" y Í—Vigïianüa "Comercial de la" ASEA- Para.
emocimiento. ' 1 -- - ‘ - -_ ' ‘
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